
SESION 18.A ORDINARIA, EN LUNES 5 DE JUliO DE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.> 

PRESIJ)]:;~'CIA DEL SEÑOR CRUCHAGA. 

-------- ----

SUMARIO 

1. Se trata del proyecto sobre remunera· 
dones a empleados del grado 22.0' del 
:Ministcl'io de Educacióu Pública y se 
a cuerda volverlo a Comisión. 

::2. Se aprueba el proyecto "obre suspen· 
sión de los efectos de la ley que creó 
la comuna subdele,gación ele IJongaví, 
hasta elLo de enero de 1938. 

3. Se aprueba el proyecto que suspende 
los efectos de la ley que creó lacomu· 
na de Tilcoco. 

·4. El señor Lira sostiene la legitimidad 
de su representación parlamentaria. 

:¡j. El señor IJira se refiere a los servicios 
de navegación en Chiloé. 

6. El señor Martínez Moutt se refiere a 
la actuación 'lOo lítica del Partido De· 
mócrata. 

7 .Se acuerda votar en la sesión prOXlma 
la petición de desafuero del Goberna· 
dor de Pisagua. 

8. Se nombra la Comisión Mixta para re
solver dificultades en la tramitación del 
proyecto sobre radicación de colonos. 

9. Se reintegra la Comisión de Minería. 
lO. Se agrega a la cuenta una moción so

Ibre prórroga de la ley 6,020. 

H. Se aeuerda preferencia al proyeeto so
bre necesidades de Magallanes. 

Se' suspende la sesión. 
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12. A segunda hora continúa tratándo'se 
del proyecto sobre expropiaclOn de 
fundos de la Beneficencia en favor de 
la Caja de Colonización y queda pen
diente el debate. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los s<eñores: 

Alessandri :R.., Fernando Morales V., Virgilio. 
Barrueto M., Daría. 
Bórquez P., Al¡fons.o. 
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Durán :S., Florencio. 
Gatica S., A'6Taillam. 

Grove V., Rugo. 
Grove V., iMannaduke. 
Gumucio,Ralf'ael L. 

Guzmán,Enrique E. 
Haverbe,ck, ,Carlos. 

Hiriart ,C., Osvaldo. 

Lafelrtte O., Elias. 
Lira r., Alejo. 
Mll!rtínez M., Julio. 
Maza F., José. 
Meza R., Aurelio. 

Muñoz C., lManuel. 
Opazo L., Pedro. 

Ossa 'e., Manuel. 
Portales V., ,Guillermo. 

Rivera B., 'Gustavo. 
Ríos Arias, José M. 
Rodríguez ,de IlJ; .S., Héc-

toro 

Sáenz. Cristólbal. 

Santa María ·e., Alvaro 
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Ureta E., Arturo. 

Unejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 16.a ordinaria, en miércoles 30 
de junio de 1937. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Bórquez, Bravo, Concha Aquiles, Con
cha Luis, Cruz, Durán, Gatica, Grove Hugo, 
Grove Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Hí
riart, Lafertte, Lira, lVIreza, Michels, Mora-

les, Muñoz, Opazo, Ossa, Portales, Rivera7• 

Ríos, Rodríguez, Sáenz, ,Santa María, Schna
ke, Silva, Ureta, Urrejola, Urrutia, Wal
ker y el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores y Comercio. 

El señor Presidente da pora.prolbada el 
acta de la sesión í14.a, en 22; del actual, que
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 15.a, en 23 del pre
sente, queda en ,secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Tierras y Co
lonización, en que formula observaciones a 
la moción presentada por el honorable Se
nador don Fidel Estay, tendiente a aclarar 
la ley número 5,921, en el sentido de 'que 
la concesión allí contemplada deba enten
derse hecha a la Sociedad Cooperativa de 
Edificación "Chile K uevo ". 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Dos de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, recaídos en los siguientes ne
gocios: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara ele Di'putados, sobre derogación de 
la parte final del artículo 1.0 de la ley nú
mero '5,445 que impone a la Caja de Pre
visión de Carabineros la obligación de or
ganizar una "Sección Prisiones" para aten
der al servicio respectivo. 

y en las siguientes mociones: 
Del honorable Senador don Hugo Grove, 

de agosto de 19313, para poner ¡bajo la de
pendencia de la nirección General de Sa
nidad los servicios de Cesantía mientras 
dure la epidemia ele tifus exantemático; y 
de los honorables Senadores señores Michels 
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y Portales, de enero de 1933, sobre prórro
ga de la ley número 5,0135, que rebajó las 
imposiciones del personal civil de la Admi
nistración en la Caja de Empleados Públi
cos. 

Quedaron para tabla. 

Informe 

Uno de la Comisión sorteada para estu
diar la petición de desafuero del señor Go
bernador de Pisagua. 

Quedó para tabla. 

Nota 

Una de la Asociación Odontológica de 
Chile, en que pide que se incluya a los den
tistas en el proyecto que reserva el ejerci
cio de la profesión médica a los nacidos en 
Chile. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Permiso constitucional 

El honorable Senador don Abraham Ga
tic a solicita el ,permiso requerido para au
sentarse del país por diez meses. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de doña Ana Luisa Valladares de 
Gutiérrez, en que 'pide pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Fácil Despacho 

Con el asentimiento de la Sala, se con
cede al señor Senador don Alberto Moller 
el permiso necesario para que pueda ausen
tarse del país por más de 30 días. 

En igual forma, se concede al señor Se
llador don Abraham Gatica el permiso ne
cesario para que pueda ausentarse del país 
por más de 30 días. 

====---
A insinuación del señor Presidente, por 

haber 'perdido su oportunidad, se envía al 
archivo la renuncia presentada por el ex 
Senador don Exequiel González Cortés, en 
su carácter de Presidente y de miembro de 
la Comisión Mixta Especial encargada de 
estudiar los proyectos tendientes al mejo
ramiento de las condicion,es de vida de las 
clases desvalidas. 

Con el asentimiento de la Sala, y a peti
ción de la Comisión de Defensa Nacional. 
en su informe respectivo, se acuerda pasar 
en estudio a la Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia la solicitud de don 
j<'lorencio Meza Torres, coronel de Ejército 
en retiro, en la que pide se le conceda el 
grado de General de Brigada, con las pre
rrogativas inherentes a dicho empleo. 

Incidentes 

El señor Morales hace algunas observa
ciones con motivo de la declaración de ur
gencia hecha por el Presidente de la Repú
blica, en uso de sus facultades constitucio
nales, 'para el despacho de los mensajes so
bre nombramientos diplomáticos. 

El señor Presidente, contestando al señor 
Senador, hace presente que, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 97 del Reglamen
to, en ningún caso procede la tramitación 
conjunta o simultánea de dos o "más urgen
cias, ya sean éstas del mismo o de distinto 
,grado. Y en consecuencia, la urgencia pedi
da respecto de un asunto cede su lugar a 
la suma urgencia o a la discusión inmediata 
acordada para otro, y éstas cederán entre 
sí, con preferencia del negocio respecto del 
cual se hubiere primeramente pedido o 
acordado, suspendiéndose entretanto la tra
mitación de las demás. 

El señor Morales agradece la explicación 
del señor Presidente, y pide que la califica
ción de la urgencia se vote separadamente 
para cada uno de los tres Mensajes que pen
den de la consideración del Senado. 
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El señor Bórquez ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir ofICio al señor Ministro 
de Agricultura, pidiéndole se sirva orde
nar el envío de los antecedentes sobre mo
dificación ¿te los contratos de arrendamien
to de las Guaneras del norte del país que, 
según se le ha informado, ha resuelto hacer 
el Gobierno. 

El señor Sáenz a11 a! Lza la situación del 
Partido Radita] :. su actitud ante las ges
tiones reeientes del Presidente ele la Repú
blica para ampliar la base del Gobierno. 

El señor Gnmncio formnla indicación pro
poniendo que se acuerde ,. discusión mm e
diata" para el despacho de cada uno ele los 
tres Mensajes s08re nombramientos diplo
máticos. 

El señor Crove don Marmaduke ruega a 
la Sala tenga a bien acordar reiterar al se
ñor Ministro de Fomento el oficio que se le 
dirigió en nombre ele Su Señoría, en ocasión 
anterior, pidiéndole que decretara el pago 
de las gratificaciones qne eorresponc1en al 
personal de la oficina de Lavaderos de Oro 
de Illapel. 

El señor Walker contesta las observaeio
nes del señor Sáenz. 

Se da cuenta de una indicación del señor 
Morales, en que propone que se acuerde la 
"simple u~gencia" para el despa cho del 
lIfensaje sQbre nombramiento de clOll Luis 
Cabrera Ne.grete como Ministro allte el Go
bierno del Ecuador. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por el señor Bórquez y por 
el señor Grove don Marmaduke. 

.. 
Se procede a votar la indicación del señor 

numl1cio. 
Por 24 votos contra 9 y 2 abstenciones 

por pareo, se acuerda la "discusión inme
diata" }Jara el Mensaje en que se solicita 
el acuerdo del Honorable Senado para nom
brar Embajador y l\Iinistro Plenipotenciario 
en Francia a don Luis Aldunate Echeverría. 

Por 21 votos contra 12 y dos abstenciones 
por l)~I'eO, se acuerda" disensión inmedia
ta" para el .Mensaje en que se solicita el 
acuerdo c~nstitmiollal necesario a fin de 
llombrar a <loll Agustill Edwarcls Mac Clu
re, Delegado de Chile a la Sociedad de las 
Naeiones, sin perjuicio de sus actuales fUll

cione'l de Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ele Chile ante Su Majestad 
Británica. 

Por 20 votos (,0ntra 13 y dos abstenciones 
por pareo, se aeuerda la discusión irunedia
ta para el Mensaje en que se propone el 
nombramiento de don Luis Cabrera Negre- ' 
te como Enviado ExtraordiJlario y :Ministro 
Plenipotenciario en la República del Ecua
dor. 

Se suspep.de la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Se constituye la Sala en sesión secreta, 
para ocuparse de los Mensajes sobre nom
bramientos diplomáticos, r se toman las re
soluciones de que se deja testimonio en ac
ta por separado. 

Ija sesión pública no se reanuda. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De la siguiente presentación de la 
Confederación del Comercio y de la Indus
tria Minorista de Chile: 

Santiago, junio 28 de 1937. - La Conven
ción Nacional de Comerciantes e Industria
les Minoristas de Valparaíso, efectuada en 
febrero del año en curso, hizo un estudio 



18.a SESION ORDINARIA EN LU NES 5 DE JULIO DE 1937 459 

profundo de los grandes problemas gremia
les, adoptando interesantes conclusiones so
bre ellos. 

Especial interés y preocupación despertó 
e~ ese torneo, un proyecto de ley que pen
dla d,e la aprobación del Congreso y que se 
referIa al alcoholismo, por las formas iu
convenientes que en él se consultaban para 
su solución. 

Pr~yect.o,s de est~ especie, requieren para 
su dlctaclOn estndlOs especiales y precisos 
para su e13boración eonocimielltos téenicos 
que nadie _~ejor que los componentes de 
n~uestro gremio poseen, ya que la experien
CIa se encarga día a día de grabárselos en 
su memoria. 

Nuestra Confederación cumple con el de
ber que la imponen sus estatutos oTemiales 
al transmitir al honorable señor President~ 
del Senado .. la exposición de moti vos y con
clusiones aprobadas en nuestra Convención 
Nacional aludida, y tiene especial a orado 
e~ ofr~cer a la Corporación ele su elign= pre
SIdencIa el modesto pero eficaz aporte de 
su cooperación. 

Salud~ a Ud. con toda atencióll y respe
to. - Vlctor Muñoz Valdés, Secretario Ge
neral. 

2.0 De la siguiente moción de los honora
bles Senadores don Eleodoro Enrique Guz
mán, don Cristóbal Sáenz, don Luis Ambro
sio Concha y don Osvaldo Hiriart: 

Honorable Sena-do: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Prorrógase hasta el 31 
de diciembre del año en curso, la vigencia 
del artículo 15 transitorio de la ley 6020 , , 
de 8 de febrero de 1937." - E. E. Guzmán. 
- C. Sáenz. - Luis A. Concha. - Osvaldo 
Hiriart. 

-'-~l 

3.0 ne un telegrruma de la Concentración 
de Ferroviarios de Llay-Llay, en ,que se pi
de el despacho del proyecto sobre amnis
tía y reincorporación de ferroviarios. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se ahrió la sesión a las 4.22 P. M., con la 
presencia en la Sala de 14 señores Senado
res. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). - En el 
nombre de Dios. se abre la sesión. 

El acta dc la sesión 16.a, en 30. de junio, 
aprobada. 

El acta de la seSlOll 17.a, en 1.0 de julio, 
queda a disjlosi~ióll de los señores Senado
res. 

Se ya a dar ('nellÍ11 de los asuntos que han 
llegado a la Serretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

TABLA DE FACIL DESPACHO. - ELE
V ACION DE GRADO A ALGUNOS EM
PLEADOS DEL MINISTERIO DE EDU
CACION PUBLICA. -

El señor Cruchaga (Presidente). Co-
rresponde elltrar a la discusión de los asun
tos de la Ta bin de Fácil Despacho. 

El señor Secretario. - Se encuentra en 
primer lugar, por acuerdo expreso tomado 
cn sesión anterior por el Honorable Senado, 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual se eleva de grado 
a algunos empleados del Ministerio de Edu
cación Pública. 

El informe de Comisión dice como sigue: 
"Vuestra Comisión de Educación Pública 

ha considerado, con la concurrencia del se
ñor Ministro del ramo, el proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados a iniciativa del Ejecutivo, que ele
va de grado, a algunos empleados del Mi
nisterio de Educación Pública. 

El mencionado proyecto fué informado 
por la Go~isión de Educación que terminó 
sus funciones el 21 de mayo último, y apro
bado en general por el Honorable Senado 
en sesión de 10 de febrero del presente año. 

Por resolución vuestra de fecha 31 de 
mayo próximo pasado, fué devuelto a esta 
Comisión, la cual lo ha -estudiado a la luz 
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de los antecedentes que corren acompaña
dos y de Jas observaciones que, en apo
yo de su aprobación, formuló el señor Minis
tro en la reunión que para el objeto se ce
lebró. 

Como resultado de dicho estudio, la Co
misión aprobó en todas sus partes, sin mo
dificación alguna, los diversos artículos de 
que consta, por considerar que sus disposi
ciones son justas y convenientes para la 
buena marcha de los servicios educaciona
les del país. 

El artículo 1.0 del proyecto contempla la 
situación de 17 empleados del Ministerio 
que gozan de la exigua renta que corres
ponde al grado 2.0, o sea, 5,200 pesos anua
les. 

En el mensaje del Ejecutivo, que sirve 
de origen al proyecto en cuestión, se deja 
constancia que sólo 3 de esos empleados se 
dedican a trabajos elementales de oficina, 
como dactilógrafos, y que todos los demás 
desempeñan funciones de importancia en 
la Subsecretaría y DIREOCIONES Genera
les que deben ser remuneradas en forma 
que corresponda a la competencia y labo
riosidadque se les exige a los titulares de 
dichos cargos. 

El señor Ministro manifestó que la nue
va clasificación de esos empleos que con
templa el artículo 1.0 mejora la difícil si
tuación económica en que se encuentran 
esos meritorios empleados frente al grave 
problema de la carestía de la vida y asegu
ra la carrera del personal, facilitando los 
ascensos, estímulo poderoso que redundará 
en el buen servicio. 

El artículo 2.0 del proyecto resuelve una 
situación incómoda e injusta en que se en
cuentran 4 Jefes de Sección del Ministe
rio, que disfrutan del sueldo correspondien
te al grado 7.0, en circunstancias que otros 
dos de la misma categoría y que desarro
llan labores análogas y de idéntica respon
sabilidad que los cuatro primeros, perei
ben la remuneración mayor del grado 6.0 

El señor Ministro hizo presente que la 
difereJlcia de sueldos 'actualmente existen
te era perturbadora de la buena marcha de 
los servicios y que sólo databa del año 
1,932, pues con anterioridad a esa fecha, los 
6 Jefes de ,sección del Ministerio gozaban 
de una remuneración igual. 

;;¿ 

CDn arreglo a la disposición del artícul() 
2 .. 0 del proyecto, los 6 Jefes de Sección del 
Ministerio de Educación quedarán con un 
sueldo igual a 24,000 pesos anuales. 

El mayor gasto que importará la ley e:p: 
proyecto asciende a la suma de 54,400 pe
sos que, con arreglo a lo dispeusto en el 
artículo 4.0 se financia dejando sin inver
tir igual cantidad en el ítem del Presupues
to que consulta los sueldos del personal de 
Educación ,secundaria. 

Según se hace presente en una nota que 
corre entre los antecedentes, en el ítem re
ferido m:.oslm del Presupuesto de Educa
ción Pública se producen economías con 
motivo de los descuentos que se aplican por 
inasistencias de profesores, por cursos que 
quedan sin funcionar en algunos liceos in
feriores que no alcanzan a reunir el nú
mero suficiente de alumnos, .Y por las ho
ras de clase vacante que dejan de pagarse 
mientras se resuelven los concursos previos 
a la designación de los profesores, econo
mías que pueden destinarse sin inconve
niente para el servicio, a finanóar el ma
yor gasto aludido. 

El artículo 3.0 del proyecto contiene una 
referencia a la ley 5,690 que permitirá a 
los funcionarios que ocupen los nuevos em
pleos, seguir gozando de la gratificación 
del 2,5 por ciento de que disfruta todo el 
personal de la Administración Pública. '8in 
esta disposición quedarían en condición in
ferior a la que actualmente tienen. 

El sellor Lira Infante manifestó que aun 
cuando encuentra muy justificadas las dis
posiciones de este proyecto salvaba su vo
to respecto del financiamiellto que se pro
pone, pues el mayor desembolso que irroga
rá la aplicación ele la ley .gravará los Pre
supuestos de los años venideros, provocan
do los déficits anunciados por el serlOr Mi
nistro de Hacienda si se continúa aumen
tando por medio de leyes especiales los gas
tos de la X ación. 

Agregó el señor '8enador que con el ob
jeto de evitar los males de todo orden que 
ocasionan los Presupuestos con déficits, 
formulará illdicación en el Senado para 
que, como medida de carácter general, todo 
proyecto que importe gastos sea informad@, 
también, por la Comisión de Hacienda. 

En mérito de las consideraciones expues-
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tas, vuestra ,Comisión de Educación Públi
ca tiene el honor de recomendaros la apro
bación del proyecto en informe, en lo", mis
mos términos en que viene redal3tado. 

Sala de la Comisión, ,S de junio de 1937. 
_ Alvaro Santa María :C.-Florencio Du
rál1. C. - Sáenz. -COll las saLYec1ares ex
puestas en el informe, Alejo Lira. - José 
M. Ríos Arias. - 'G. González Devoto, ,Se
cretario de la Comisión". 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
proyecto está aprobado en general. 

En discusión particular. 
El señor 'Secretario. - "Artículo 1.0 

Mientras se aprueba por resolución legis
lativa la reorganización de los Servicios 
Públicos, actualmente en estudio por dis
posición del Ejecutivo, los empl eados del 
grado 2:2: del ,Ministerio de Educación PÚ
blica tendrán el sueldo de los grados que 
se indican: 

Tres (3), el sueldo del ,grado 20; tres 
(3:), el del grado 1'SI; siete (7), el del gra
do 17, y cuatro (4), el del grado 15,. 

El señor ICruohaga (Presidente) .-Ofrez
eo la palabra. 

El señor Lira Infante. - Yo había soli
citado, lo que fué aprobado por el Hono
rable Senado, que todos los proyectos que 
importasen nuevos gastos fueran previa
mente informados por la Comisión de Ha-

eienda. 
N o sé si respecto al que está en discusión 

se haya llenado dicho trámite. 
El señor Crucrhaga (Presidente). - Con 

respecto a este proyecto no se ha llenado 
el trámite a que se refiere Su Señoría, 
porque se dió cuenta del informe respe~ti
YO antes que Su Señoría formulara su 111-

dicación, que fué aprobada por el Hono
rable Senado' de manera que no le corres
ponde a dich~ indicación efecto retroactivo 
respecto de este proyecto. 

El señor Lira Infant,e. - El acuerdo que 
• adoptó el Senado, por unanimidad, no afec

ta en realidad a este proyecto, y yo no ha
go cuestión de eso; pero sentiría que, o bli
gados a pronunciarnos sobre proyectos de 
nuevos gastos, nos desentendiéramos de es
te trámite del informe de la Comisión de 
Hacienda, trámite que fué favorablemente 
acogido por el Senado. 

Yo hago esta observación porque no quie
ro que el Senado, a la primera de cambio. 
aparezca faltando a un acuerdo adoptado. 

El señor Cruohaga (Presidente). - La 
)ilesa toma nota de la observación. de Su 
Señoría; pero la verdad es que el proyec
to en discusión estaba ya aprobado en ge
neral antes de que el Senado adoptara el 
acuerdo propuesto por el señor Senador. 

El señor Ouzmán. - Por lo demás, en
tiendo que el proyecto está perfectamente 
financiado, y con la anuencia del señor 
l\finistro de Educación; de manera que la 
o bjeción respecto de su financiamiento, es
taría también salvada. 

El señor Lira Infante. - ¿ Me permite, 
señor Senador, con la venia de la Mesa 1 

Su Señoría dice que el señor Ministro de 
Educación acepta el proyecto. Yo estoy se
g'uro de que todos los Ministros de Estado, 
excepto el de Hacienda, aceptan los gastos 
que significan los proyel3tos que pasan por 
sus Carteras. Es esto, precisamente, lo que 
se quiere evitar. 

El señor Guzmán. - En el caso de que 
se trata, el proyecto no representa un nue
vo gasto; es cuestión de arreglo dentro del 
mismo presupuesto actual. 

El señor Lira Infante. - Yo puedo dar 
a Su Señoría informaciones más comple
tas, porque formo parte de la Comisión de 
Educación. 

En realidad, por este año el financia
miento podría hacerse suprimiendo algunos 
gastos de la Partida de Variables; pero es
te proyecto de ley significa elevar de gra
do en condiciones permanentes a este per
sonal, y para el próximo año deberá con
sultarse entre los gastos permanentes. 

El señor Guzmán. - Pero si se trata de 
financiarlo por este año. 

El scíior Lira Infante. - I.1o más reco
mendable es financiarlo en forma perma
nente. Así lo aconsejan las buenas prácti
cas . 

El señor Guzmán. - Permanentemente 
lo va a financiar el Presupuesto próximo '. 

El señor Lira Infante. - Pero, ¿ sabe 
Su Señoría si el próximo Presupuesto va 
a disponer de mayores entradas que las que 
se consultan para este año? 

El señor Guzmán. - Eso yo no lo pue
do decir; pero al convertirse el proyecto 
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en ley de la República, el Supremo Gobier
no tiene la obligación de financiarlo en el 
Presupuesto del año siguiente. 

El señor Lira Infante. - Pero esa o bli
gaciól1 puede estar en contraposición con 
los hechoR mismos, con la realidad de las 
cosas, por la imposibilidad de obtener ma
yores rentas. 

El sellor Guzmán. - Quiere decir, en
tonces, que el Supremo Gobierno supriminí 
del Presupuesto este gasto. 

El sellor Lira Infante. - La ley obliga 
al Gobierno a consultar los gastos en el 
Presupuesto; ell consecuencia, 110 ¡melle 511-

primir este nuevo desembolso. 
El señor Cruchaga (Presidente). - El 

honorable señor Lira hlfallte no hace cues
tión de este asunto. 

Como he dicho, la indicación de Su SE
ñoría fué formulada y luego aprobada unú
nimemente por el Honorable Senado, des
pués de estar este proyecto en tabla entre 
los asuntos de fá cil despacho. 

Por eso la ::'Ilesa no tUYO incOllyeuiente pa
ra ponerlo en discusión en esta i a bla. 

El señor Urrutia. - ::'I1e parece, sellor 
Presidente, que no es conyeniente aceptar 
el financiamiento que propone este proyec
to, que se refiere, únicamente, a dejar sin 
ülyertir ciertos fondos de otras partidas 
del Presupuesto. Estimo que este finan
ciamiento no es correcto, y, por lo tanto, 
me limitaré a votar negativamente todos 
los artículos de este proyecto. 

El señor Santa María. - ,creo, señor 
Presidentc, quc tal yez sería más conve
niente mandar este proyecto a la Comisión 
de IIa,eienda, fijándole plazo hasta el lu
nes 'próximo. 

Este 'proyecto lleva la firma del propio 
señor Ministro de Hacienda actual; ele mo
do que seguramente podrá llegarse a un 
a,cuerdo satisfactorio en cuanto al finan
ciamiento, si es qne la fórmula que el pro
yecto consagra no se considera con vellieu
te. 

El honorable señor Lira Infante, en la 
Comisión de Educación, manifestó su de
seo de 'que este proyecto fuera a la Co
misión de Hacienda, y creo que este tempe
ramento conciliaría la situación y permiti
ría tratarlo el lunes, en la misma tabla de 
fácil despacho. 

El señor Bravo.- ¡Me permito observar 
que este proyecto está aprobado en gene
ral, y que ahora está en discusión particu
lar el artículo 1.0 

Las observa.c;iones que se han hecho se 
refieren al artículo 4.0, que es el que se 
relaciona con el lfinancia:miento del ,pro
yecto; de manera que no tiene ninguna re
lación ron el artículo 1.0, actualmente f'tl 

disensión. 
Respecto a la procedencia de la diSoc';!

sión en que estamos empeñados, ha queda
do establecido que este proyecto estaba )'H 

en tabla cuando se formuló y se aprobó 
la incJi.~acióll del honorable señor Lira Ill
fante; de modo ¡que, a mi juicio, no hay 
ninguna cuestión sobre este puilto. 

Si ('uam1o lleguemos a la discusión deJ 
artí c 11 Jo -+.0, refel'enie al financiamiento,. se 
{'ree nccpsal·io yolver el provecto a Comi- • 
sión, podrá formnlarse ind¡"cación en ese 
8pntido, para votarla en su oportunidad. 
Otra manera ele proceder no sería oportuna 
en este momento. 

El señor Lira Infante. - ¿ Su Señoría 
aceptaría que la indicación fuera renova
da en el artíCl.llo pertinente? 

El señor Bravo. - Acepto que sea reno
vada en el artículo pertinente. porque aho
ra se di~l'ute el artículo 1.0 

El 8eñ01' Santa María. - La indicación 
(lpl honorable sefíor Bravo, tiene el in con
venipnti' dp qnp si el proye,rto no estuvie
ra debidamente financia,do, ocurriría que 
habríamos perdido el tiempo discutiéndolo. 
Como es nn proyecto tan corto, creo que 
sería cuestión de 'que la Comisión informa
ra sobre este punto. 

El señor Bórquez. - El proyecto está 
debidamente financiado; de manera que no
hay nillguna necesidad de que vaya en in
forme a la Comisión ele Hacienda. Por lo
demás, se trata de una suma tan pequeña. 
sólo 5-1-.000 pesos, que 110 me parece que 
se justifi.que postergar Su discusión. 

El señor Cruchaga (presidente) .-Ofrez 
('o la palabra sobre el artículo 1.0 

Ofrezco la nalahra. 
('errado pI debatp. 
Se ya a votar la indicación formulada 

por el honorable señor Santa María, para 
fliJe el proyecto vue1Ya a Comisión, a fin 
de que se estudie su financiamiento y se 



18.a SES ION ORDINARIA EN LU NES 5 DE JULIO DE 1937 463 

discuta en la ¡sesión del lunes próximo, en 
la tabla de fácil despacho. 

El señor Guzmán. - ¿Cuál sería la si
tuación reglamentaria de este .proyecto, 
que, aprobado en general, se está discu
tiendo en particular, y en este período de 
Su discusión, se formula indica,~ión para 
pasarlo nuevamente a ¡Comisión? 

El señor Oruchaga (rPresidente). - Re
glamentariamente, no ha!l llin~ún incon
veniente para aceptar la indicaciÓn del ho
]lora bIe señor Santa lVlaría. 

El señor Guzmán. - Pero, ¡, puede vo
tarse esta indicación? ¿ Y Iqué forma de vo
tación se necesitaría? 

El señor Oruchaga (Presidente). - Re
glmneJltariamente no hay inconveniente pa
ra votarla. 

Por mi parte, debo hacer presente al Ho
llorable Senado, qne tendré especial cui
dado, para que la indicación que aprobó 
unánimemenlte el Senado, a: petición del 
honorable s~ñor Lira Infante, sea debida
mente re'ipetada. En este caso, S'e trata de 
uu proyecto .que ya e",taba informado, que 
había sido aprobado en general y sólo res
ta b" Su discusión particular. 

Por cRtas consideraeiones, la :::vIesa no 
tnvo inconveniente ninguno P"";1 acepta)' 
la indi"'ació:l f()l'1ll111ada para q Lle rste ne
&'I'('io se tratara en la tabla d~ fúe;l dpspd.
eho. 

El sellor Lira Infante. -' ACP}lto la in
dicación formulada por el honora b le sellO!' 
Santa ~,Iar·ía. 

PI i'-ellOr Oruchaga (PresideIlt(~). - El 
honorable señor Lira Infante acepta la in
dicación del honorable seí'íor Santa 2\faría, 
para que este nego,('io sea considerado en 
la sesión del lunes próximo, en la tabla de 
fácil despacho. 

El señor Alessandri. - Por mi parte, 
creo que sería muy conveniente que el Ho
norable Senado aceptara por unanimidad 
la indicación formulada por el honorable 
señor Santa ::\:Iaría, porque de otra mane
ra, como el proyecto está en la tabla de 
fácil despacho,bastaría con que un se
ñor Senador, apoyado por otros dos, for
mulara indica:ción para que se retirara de 
esta tabla, para que el Honorable Senado 
no 'pudiera seguir dis<cutiendo este nego
cio. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, así se hará, y se 
tratará este negocio en la tabla de fá.cil 
despacho de la sesión del lunes próxi
mo. 

El señor Bravo. - Con mi voto en cou
tra, porque cemsideroque no hay necesi
dad ele que el proyecto vaya de nuevo a 
Comisión, pues está perfectamente bien fi
nanciado. 

El señor Oruohaga (Presidente).- Que
da así acot'dado ,con el voto en contra del 
honora ble señor Bl'ayo. 

El señor Guzmán. - Y con el mío tam
bien. 

El señor Bórquez. - Y también con el 
mío. 

OOMUNA DE LONGAVI 

El señor Secretario. - Continúa en el 
orden de la tabla de fácil despacho, la mo
ción de varios señores Senadores, sobre 
suspensión de los efectos de la ley Ique creó 
la Comuna Subdelegación de Longaví. 

Dice la moción: 

"Honorable Senado: 

La ley 3,963, de 28 de diciembre de 1936, 
que C1'.:6 la Comulla~Subdelegación de Lon
!."'lYi ("11 el Departamellto de Linares, dispu
:;0, nO]' Ulla parte, que las entradas que el 
'len:t( lio de la nueva comuna produjera 
('oü i (J' terioridad a la fecha de su dicta
(.ioll, ('()ITespollderían, como es natural, a la 
:\'Iulli,jpalidad que en él se instalara y, pro
revelldo a este último objeto, ordenó la C011-

\"C'nd (ria a inscripciones especiales en los 
registros electorales y fijó, además, fecha 
para la elección municipal cOl'respoJldient~. 

Pero es el caso que, por una u otra conSI
deración, no se ha procedido a dar cumpli
miento a la disposición del artículo 3.0 de 
la ley. que es el que trata de la iniciación 
de los procedimientos encaminados a cons
tituir la Municipalidad de lJÜngaví y, aun 
más obra en conocimiento de los Senado
res 'que suscriben esta moción que existe, 
por parte del Gobierno, el propósito de re
~ab~r del Congreso la dictarión de una ley 
que suspenda, tanto respecto de Longaví 
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~omo de las demás comunas-subdelegacio
nes creadas últimamente, todo proceso elec
toral, con el fin de llegar a uniformar la 
gestación de todo el Poder Municipal que, 
como se sabe, debe ser renovado en fas elec
ciones que se efectuarán en abril, del año 
próximo. 

Tenemos, pues, que no existe, ni hay tamo 
poco, la esperanza ele que luego exista Mu
nicipalidad en Longa vÍ. Entretanto, la de 
Linares que está haciendo los servicios mu
nicipales en ausencia de dicha Corporación, 
carece de los medios ;leccsal'ios, pues, por 
mandato de la ley, mandato que ha hecho 
efectivo la ContralorÍa General de la Re
pública, no tiene derecho, ni puecle percibir 
las entradas que el territorio municipal de 
LongaYÍ ha producido de enero de este año 
en adelante. 

Esta situación irregular, que perjudica 
tanto a los intereses de una como de otra 
sección territorial, es menester subsanarla, 
y, al efecto, nos permitimos someter a la con
sic1'eración elel Honorable Senado el si
gui'ente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Suspéndense hasta el 1. o 
{le enero de 1938' los efectos de la ley 5,963, 
{le ~218 de c1ieiembre de 1936,qne creó la 
Domuna-8'ubdelegación de LongavÍ, en el 
{lepartamento de Linares. 

Artículo 2.0 Ijas contribuciones, paten
tes, cuentas y demás créditos devengados o 
producidos, a favor de la :\lunicipalidad de 
L'ÜllgavÍ, a contar de la fecha (le la dicta
'Ción de la ley 5,963, serán de beneficio a la 
Municipalidad de Linares, la cual atenderá 
con ellos a los servicios municipales de la 
comuna de LongavÍ hasta el 31 ele diciem
bre de 1937, fecha en la cual se hará cargo 
de los intereses ele dicha comuna 1l1la Junta 
de Vecinos que designará el Presidente de 
la República y cesará en sus funciones el 
mismo día en que las municipalidades ele
gidas el 7 de abril ele 1935. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de :m publicación en el "Dia
rio Oficial". 

'Santiago, a 8 de junio de 1937.-Pedro 

Opazo Letelier.- Ignooio Urrutia M. 
Aurelio Meza A .-ErnestoCruz C." 

La Comisión de Gobierno, con la firma 
de los seflOres Alessandri, J\Ieza y Urrejo
la, recomienda al Senado la aprobación de 
este proyecto en los mismos términos en que 
lo proponen los señores Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
El sel'íor Meza.- La moción a que se ha 

dado lectura tiende a evitar las dificulta
aes que se han producido con la creación 
de la Comuna de LOllgaví. 

Por disposición especial de la ley que 
rige las inscripcioncs electorales, no fué 
posible 11 evar a efecto las inscripciones en 
esa comuna, ni tampoco puede llevarse a 
cabo la elección de una Municipalidad pa
ra ella. 

Consecuencia de todo esto es que aquel 
territorio municipal, se encuentra en una 
situación muy difícil para su administra
ción. 

IJa l\Iunicipalielad de Linares se ha visto 
. obligada a seguir atendiendo los servicios 

de LongaYÍ, y en cambio, no puede dispo
ner de las entradas de ésta para hacer 
frente a los gastos que demanda la aten
ción de la comuna, Tampoco será posible 
elegir Municipalidad en Longaví, sino has
ta el momento en que se haga la elección 
de estas corporaciones en toda la República. 

La única manera ele salvar esta situa
ción es que se suspendan los efectos de: la 
ley que r:reó la comuna de Longaví hasta 
el 1. o de enero de 1938, en cuya fecha se 
l'l'eal'á Ulla Junta de Vecinos, a cuyas ma
llOS pasará la tuición de los intereses del 
territorio municipal de Longaví hasta que 
se elija la nueva }[unicipalidad. 

De no aprobarse esta moción, ocurrirá que 
los servicios municipales de Longaví no po
drán seguir siendo atendidos, porque no 
habrá dondos para hacer frente a Jos gas
tos, ya que las entradas que produc'e la 
nueva ,Comuna han sido retenidos por la 
Contraloría y no llueüen ser invertidos SI 

no se dieta una ley especial. 
El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
ISi no se pide votación, se dará por apro

'hado en general el proyecto. 
Aprobado. 
¡Si no hay oposición, entraremos inmedi

tamente a la discusión particular. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1. o, 

,-que ya se ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o, que ya se 

ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¡Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 3. o, 

que ya se ha leído. 
Ofrezco la palal)ra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, se dará por apro

hado. 
Aprobado. 
QUeda terminada la discusión del pro

yeeto. 
En igual caso se encuentra el proyecto que 

sigue. 
El señor Lira Infante. - 1, Me permite, 

señor Presidente? Podríamos dejarlo para 
mañana, porque falta sólo un cuarto de ho
ra para las cinco, y el tiempo destinado a 
incidentes se va a haéer muy escaso. 

E,l señor Secretario.- El proyecto se re
fiere a la comuna de Quinta de Tilcoco, y se 
encuentra exactamente en el mismo caso 
que el anterior. 

OOMUNA QUINTA DEi TILOO:OO 
El señor Secretario.- El proyecto conte

ni(i10 en la moción del honorable señor 
Dssa, dice así: 

"Artículo 1.0 Suspéndense hasta elLo de 
enero de 193'8, los efectos de la ley número 
5,984, de 6 de enero del presente año, que 
creó la comuna Quinta de Tilcoco, en el de-

partamento de Ca upolicán. 
Artículo 2.0 I,as contribuciones, patentes, 

cuentas y demás créditos devengados o pro
ducidos, a favor de la Municipalidad de 
Quinta de Tilcoco, a contar de la fecha de 
la dictación de la citada ley, serán de bene
ficio de la :Municipalidad de Rengo, la cual 
atenderá con ellos a los servicios municipa
les de la comuna Quinta de Tilcoco hasta 
el 31 de diciembre de 1937, fecha en la cual 
se hará cargo de los intereses de dicha co
muna una Junta de Vecinos que designará 
el Presidente y cesará en sus funciones el 
mismo día en que las municipalidades ele
gidas el 7 de abril de 1935. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficia!". 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
E,l señor Ossa.- 'Sería redundal'lte repe

tir al Honorable Senado, en lo que se re
fiere a la Comuna Quinta de Tilcoco, del de
partamellto de Caupolicán, las mismas ob
serY<lciones hechas con relación a la Comu
na de LDugaví, del departamento de Lina
res, POI: el honorahle señor Meza. Asisten 
a uno y otro proyecto las mismas razones 
para ser despachados; de modo que no hay 
explicación alguna ·que agregar después de 
lo dicho por Su ;Señoría. 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Ofre:/}-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. , 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

¡Senado para entrar inmediatamente a la 
discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. o, que se ha 

leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se piele votación, lo daré por apro

baclo. 
30 Ord.-Sen. 

-
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Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, que tam-

bi,én ha sido leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o, que ya ha 

sido leído y 'que se refiere a la promulga
ción de la ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del 'proyecto. 
El señor Oruehaga (Presidente).-En la 

hora· de los. incidentes tiene la palabra el 
honorable señor Ijira Infante. 

DEBATE POLITIOO 

El señor Lira Infante. - Solicité quedar 
inscrito para hacer uso de la palabra en es
ta hora de incidentes de la sesión de hoya 
fin de tratar asuntos de interés público re· 
lacionados con las provincias con cuya re
pre,sentación legítima me honro en el Ho
norable Senado. 

Representación legítima he dicho, señor 
Presidente, y lo repito porque, ante la por
fiada insistencia con que a diario algunos 
voceros de la izquierda que no se caracteri
zal1 por la moderación de su lenguaje y la 
veracidad de ¡SUS aseveraciones sostienen, 
falseando los hechos, que los Senadores de 
la derec]la elegidos ell marzo último deben 
su investidura al cohecho y la intervención 
gubernativa, yo afirmo enfáticamente que 
el mandato popular que me ha traído a esta 
Alta Corporación me fué conferido libre
bremente por mis electores, sin que mediara 
ninguna influencia que pudiera empañar si
quiera la pureza de 'Su origen. 

Porque debí mi elección senatorial en 
1932 a las fuerzas poderosas de opinión que 
en esas provincias y en especial en las de 

J..Jlanquihue y Chiloé posee desde antiguo, 
el Partido Conservador y que ha venido in
crementando sin cesar y porque debí mi ree-
lección en marzo último a ese hecho y, ade
más, a los esfuerzos que en el período ante· 
rior gasté para atender debidamente los in
tereses que me fueron confiados, me siento 
obligado ano desn:;yar en la tarea de pro
pender por todos los medios posibles al des
arrollo de las riquezas de esa región y al. 
bienestar de su habitantes. 

Para lograr el mejor éxito en mis tareas; 
de Senador austral he de requerir, como lo> 
he hecho hasta hoy, el concurso de misco· 
legas de representación, y se los prestaré &. 

mi vez, si bien modesto, en todo caso desin
teresado. 

Creo corresponder así lealmente a la. 
prueba de confianza con que me han dis
tinguido mis electores, dándome casi dupli
cada la cuota repartidora. 

Si debiera mi investidura senatorial a fac-· 
tores que no la prestigiaran, no me sentiría. 
obligado a ir más lejos en el servicio del 
cargo de lo que fuese de rigor. 

Me induciría a ohservar este temperamen. 
to esa inco.mprensión que de ordinario acom·
paña la actuación de los que ocupan cargos: 
de responsabilidad en la política y en los" 
altos organismos del Estado; esa incultura 
que va invadiendo todos los campos, que n()c
respeta prestigios ni honras y que suele te-
ner eco en el propio recinto del Parlamento> 
en el propósito bastardo que abrigan quie
nes busean su descrédito. 

Desde haee años se viene advirtiendo 
cierta marcada repulsión a actuar en la co
sa pública de parte de ciudadanos ventajo
samente preparados para servir con eficaci81 
los intereses nacionales. L{}s distancia de es
tos campos de la política la repugnancia que 
sienten por esa atmósfera ele maledicencia 
qne se suele, por desgracia para el paí~. 

y en desmedro de su prestigio, respirar en 
estas ei:lferas, en las cuales, para la bora~· 
con efieacja por el hien del país, se requie
re proeeder con la honradez propia de los 
hombres de honor. 

Por algo se ha dicho que el régimen re
pre"Sentativo dehe ser un régimen de caba
lleros. 

~Ias, para quienes hemos llegado a estos: 
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cargos ajenos a toda ambición que no sea 
la de servir al país conforme a los dictados 
de nuestra conciencia y a la inspiración de 
nuestra propia ideología; esas mismas mise
rias que surgen en los campos de la políti
ca, como las malezas en los campos, nos sir
ven de estímulo para avivar nuestro espíri
tu público y nuestro anhelo de trabajar por 
el bienestar colectivo, sin buscar otra sa
tisfacción que la muy noble que produce 
el deber cumplido. 

Ruego a mis honorables colegas quieran 
disculpar que les haya distraído su tiempo 
con estas reflexiones que he creído opor
tuno formular en contestación a las injus
tas inculpaciones que, en su discurso del 
jueves último, lanzara el señor Senador co
munista en contra de los partidos de dere
cha y de sus hombres que, pese al juicio de 
Su Señoría sobre ellos, organizaron la Re
pública, han impulsado constantemente su 
progreso en todos los órdenes de la activi
dad ciudadana y la defienden ahora de la 
obra desquiciadora que realizan quienes 
tratan de implantar en Chile regímenes 
oprobiosos que han hecho la desgracia de 
otros pueblos dignos de mejor suerte, ba
rriendo con todos los valores espirituales 
que son la base de la civilización. 

NECESIDADES DE CHILOE y MAGA
LLANES 

El señor Lira Infante. - Previo este pre
ámbulo, entro en materia. 

Varioll son los problemas de las provin
cias sureñas que deseo considerar para ur
gir su solución. 

El primero en importancia es el que se 
refiere a sus medios de comunícaeión con el 
archipiélago y dentro de él, problema del 
cual, coincidiendo con mis apreciacion~s, se 
ocupan hoy editorialmente "El Diario Ilus
trado " y "El Mercurio". destacando su 
importancia. 

En más de una ocasión me he referido a 
la deficiencia de los servicios de navegación 
de Chiloé, cuyo,,> habitantes se ven forzados 
a valerse para sus viajes, de embarcaciones 
desprovistas de toda comodidad y decen-
cia. como que 11eY1-111 más (le n:f'Clio siglo de 
existencia. 

El Honorable Senado, en febrero de 1936 
y a instancias de su actual Presidente que, 
como Ministro de Relaciones Exteriores y 
Comercio tenía a su cargo eStos servicios, 
aprobó un proyecto de ley autorizando al 
Presidente de la República para invertir 
hasta 1,200,000 pesos anuales en otorgar 
subvenciones a los armadores que atendie
ran las lín¡;as regionales de Chiloé y del 
Aysen. Ese proyecto duerme en la carpeta 
de la otra Honorable Cámara. 

Constantemente se habla de la necesidad 
de aumentar la producción como el único 
medio eficaz de abaratar el precio de los 
consumos, pero mientras no se den las facili
dades necesarias para transportar los pro
ductos será inútil aumentar su cuantía. 

Chiloé puede elevar considerablemtmte su 
producción de papas, para abastecer el con': 
i'!UlnO internll y aun exportar, siempre qU(\ 
:por una parte se le proporeionen en Su debi
da oportunidad y a precios módicos los 
abonos que sus tierras requieren, y, por la 
otra, se le dote, mediante la construcción de 
caminos y el mejoramiento de sus serviciol! 
de navegación, de los medios de transpor
tarlas a tiempo. 

No soy partidario de elevar el presupues
to de gastos de la Nación; para evitarlo pro
puse recien,temente un proyecto de acuerdo 
que encontró unánime acogida en el Hono
rable Senado; pero, no puedo desentender
me ni podría hacerlo el Congreso, sin faltar 
a su deber, de la necesidad de fomentar las 
fuentes de riqueza del país para mejorar 
su situación económica y abaratar el costo 
de la vida, aun cuando para ello sea menes
ter introducir economías en la administra
ción pública. 

El proyecto de navegación a que me he 
referirlo consulta, además, la autorización 
al Presidente de la República para otorgar 
subvenciones a las Compañías de Vapores 
(jue hagan el servicio a Magallanes como 
medio de obtener mayor frecuencia en los 
viajes y menor precio en los pasajes, ya que 
no se puede pretender mucha mayor rapi
dez. 

La suma annal autorizada en el proyecto 
asciende a dos millones y medio de pesos. 

Si este proyecto se estimó justificado y 
mereció la aprobación del Senado cuando 
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existía la especta tiva de la nevegación aérea 
a Magallanes como servicio regular, hoy día 
que, por la dolorosa experiencia recogida 
con la lamentable pérdida del Sikorsky 
"Chiloé ", ha sido necesario abandonar esta 
línea como medio normal de transporte, es 
preciso mejorar la navegación marítima has
ta esta zona de tanto porvenir. 

Si no es posible dar carácter definitivo 
o mantener esa línea experimental, no obs
tante la pericia y arrojo de nuestros aviado
res, porque las condiciones atmosféricas de 
la región con cerrazones y vientos formida
bles son de ordinario demasiado hostiles; si 
no .es posiQle exigir a la Fuerza Aérea N a
cional que siga sacrificando vidas mientras, 
para defenderlas, no cuente con todos los 
elementos necesarios, cuyo costo represen
tan muchos millones de pesos, es necesario 
de todo punto insistir en lo único que es 
práctico y llacedero para intensificar el in
tercambio con l\iragalJal1es, a saber, mejorar 
los servicios de la navegación marítima. 

Para que mis observaciones sobre esta 
materia tengan un fin práctico, pido que se 
dirija oficio al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores y de Comercio, transmitién
dole esta parte de mi discurso, a fin de que 
~e sirva impulsaren la Honorable Cámara el 
despacho del proyecto aludido, cuya apro
bación es .!eClamada por todo Magallanes 
como condición de su progreso. 

El señor Martinez Montt. - Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor Lira Infante. - Desearía seguir 
analizando otros problemas relacionados con 
Magallanes, señor Presidente, pero mi ho
norable colega señor Martínez Montt me ha 
solicitado le ceda algunos minutos y lo ha
go con el mayor agradQ. 

El señor. Cruchaga (Presidente). - Tie
ne la palabra el honorable señor Martínez 
Montt. 

En seguida podrá continuar sus observa
ciones el honorable señor T..Jira Infante. 

ACTUACION POLrTICA DEL PARTIDO 
DEMOCRATA 

El señor Martínez Montt. - Ultimamen
te, dentro y fuera del Congreso, especial
mente en la nremm de oposición al Gobier
no y de tendencias soviéticas, se' ha es-
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tado diciendo y repitiendo con tenacidad 
digna de mejor causa y con objeto de mix
tificar a la opinión pública, especialmente 
al pueblo y a la clase obrera, que el Par
tido Dem6crata ha claudicado de sus doc
trinas fundamentales para ponerse incon
dicionalmente al servicio de la reac,ción, 
de la que serían los principales pers0neros 
los ,partidos liberal y conservador. 

Más claro y en síntesis, se pretende ha
cer aparecer a nuestro partido en el des
medrado papel de ir a la siga de los dos res
petables y tradicionalistas partidos históricos 
mencionados, con propósitos de logrerías y 
de mer,cantilismo político, a objeto de re
coger las migajas que se arrojan al mendi
go en los granues festines. 

Se pretende aSÍ, esgrimiendo el sofisma 
y la mentira, presentar a mi ,partido, que 
pronto cumplirá medio siglo de vida fe
,cunda, honorable y honrosa al servicio del 
país y de las instituciones republicanas, en 
situación desmedrada, carente de la digni
dad, la que, si es noble atributo en los 
hombres, es doblemente necesaria en las 
colectividades que tienen representaci6n 
popular en el recinto parlamentario y par
ticipan en el manejo de la cosa pública. 

Los que así aseveran y se empeñan en 
obscurecer el plano de patrióticas activi
dades en que el Partido Demócrata viene 
desarrollando, desde hafce algunos años, 
sus actuaciones, faltan abiertamente a la 
verdad :y tergiversan mRJliciosamente los 
hechos, con el torcido propósito de produ
cir, especialmente en las filas de la demo
cracia, hoy felizmente casi totalmente uni
ficada, trastornos y mal entendidos que, al 
repercutir en las clases trabajadoras, tan 
íntimamente unidas a nosotros, pudieran 
desviarla de su norma habitual de orden 
y tra'bajo para encauzarlas tras el sendero 
ilusorio de las utopías irrealizables. 

Oomo estoy cierto dé que estascuestio· 
nes que se refieren a nuestro partido, no 
son simples y ,pasajeras incidencias de la 
rpoIíüca almlbiente, 'sinoCíue ref(ponden a 
un plan sistemático -y metodizado, que per
sigue en 'primer término el desprestigio de 
las entidades que laboran por el bienestar 
del .país y de las iclase~ trabajadoras en 
p1rticnlar, que persigue el triunfo del caos 
y de la anarquía, no daría yo, honorwble 

.. 
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Presidente, mayor importancia a estos ata
¡ques, .Í,generalmente emboscados, .eon que 
se acribilla al estandarte del Partido De
mócrata, el mismo que otrora hiciera lu
cir en este honorable recinto el genio po
deroso de lVIalaquías IConcha, de venerada 
memoria, congraciándose por entero el res
peto y la simpatía de amigos y adversarios. 

Estos ataques a mi Partido, en orden a 
que ha ,claudi'cado de sus doctrinas, no son 
de ahora solamente: se renuevan, .pero vie
nen relativamente, de tiempo atrás. 

Ya en la Honorable Cámara de Diputa
dos, en varias oportunidades, en la prensa 
de mi partido y en el seno de sus conven
ciones, tuve que ocuparme de ellos y reba
tirlos; pero, como la hidra mitológica de 
cien cabezas, reviven y se renuevan. 

La verdad en todo caso, debe prevalecer 
sobre la mentira. 

Los detractores del Parüdo Demócrata, 
¡,qué nos enrostran ~ 

Voy, señor Presidente, a \puntualizar, 
pidiendo dis>culpas a mis honorables cole
gas por esta disquisición, Ique creo opor
tuna y necesaria en pro del prestigio de 
la Democracia Chilena, es decir de mi Par
tido. 

El cargo 'principal que se nos hace es el 
de inconsecuencia, o más ¡bien, de trans
fugio doctrinario, por el amistoso entendi
miento y cordialidad de rela"jones políti
cas que hemos mantenido con los partidos 
Liberal y Conservador. 

Al respecto, me remito a lo que en otras 
oportunidades. [Ya he e;x:presado, ,~s~Q, es, 
que el Partido Demócrata es entidad de 
orden y no de luCiha de Clases, y es lógico 
y natural y también es muy ,honroso, que 
nos uniéramos a partidos ::le iguales ten
dencias, plegadas ya las enserias doctrina
rias en noble quietud ante los altares de 
la ¡Patria, ',para laborar por el progreso y 
,bienestar de las clases nü3esitadas y labo' 
riosas de nuestro país, que nosotros legí
timamente representamos en el Con greso 
N acional, librándolas de la contaminación 
demagógica, de revueltas y subversiones 
de la paz social, ya que una dilatada y 
amarga experiencia nos enseña que es el 
proletariado el ¡que siempre, al fin y a la 

_ en los festines de la anarquía, que son al 
postre, resulta ser la víctima .propiciatoria 

mismotiempolfestines de atudaces y 10'
greros de la ¡política. 

Se nos tilda reaccionarios por los Parti
dos del Frente Popular, cuyo encono en 
contra de nuestro Partido es visible y ea
da día más agudizado por una campaña 
sistemática de detractación, .porque cons
tituímosentre ellos y las clases trabaja
doras, un baluarte de defensa del orden 
y tranquilidad social, que permite a éstas 
desenvolver sus actividades de- trabajo en 
una atmósfera de paz y de justicia iguali
taria, que se intensifica y refluye en be
neficios de todas clases para lacolectivi
dad, a medida que el país reconstruye sus 
fuentes de .producción y entona sus posi
bilidades económicas. 

Se desaría ,por los partidos extremos ver 
actuando a la clase obrera en movimientos 
de revolución y de revueltas, de franca re· 
belióncontra los poderes constituídos, lo 
que sí, desde luego constituiría un delito 
expresamente penado por las leyes, sería al 
mismo tiempo un crimen ,contra el país, 
'contra la patria y los trabajadores, que 
hoy, más que nunca, requiere del concurso 
[)<1cífico y tesonero de todos los ciudadanos 
rparaque no se malogren los grandes des
tinos a que está llamada y su prosperidad 
sea un hecho :cierto a corto plazo. 

Esta políti-ca ¡peligrosa ... 
El señor Morales. - Nunca hemos di

'cho eso. 
El señor lVIartínez lVIontt. - Lo ha di

:cho muchas veces Su Señoría. 
El sellor Morales. - Nunca, y lo sos

tengo. 
El señor Mart'Ínez Montt. - Lo dice tam

bién la prensa de Su Señoría. 
El sellor Morales. - Yo no soy la pren

sa, señor Senador. 
El señor S'chnatcke. - ¿ Me permite una 

int.errupción, señor Senador ~ 
El señor Martínez Montt. - Con mucho 

gusto. 
El señor Sdhnacke. - Al Partido Demó

m'ático, 'que hasta hace IPOCO formó en las 
filas del Frente .Popular y antes en el lla
mado Block de Izquierda, janiás se le za
hirió en forma insultante y despe·ctiva, ni 
aun después de retirado del Frente Po¡pu
lar, en virtud del pacto a Ique llegara con 
una fracción de los demócrata.s, pacto que, 
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según tengo. entendido., también puso. tér
mino. a sus relacio.nes co.n lo.s Partido.s Li
beral y ICo.nservado.r. 

Desde el mo.mento. en 'que se iniciaro.n las 
gestio.nes para unificar la demo.cra.cia, to.do.s 
ho.mbres y ¡partido.s qne integran el }1-'rente 
Po.pular han seguido., co.n respecto. a lo.s 
antiguo.s demo.crático.s, el mismo. tempera
mento. de pro.fundo. respeto.. 
I En cuanto. a las actuacio.nes de lo.s ho.m
hres que militaban en la antigua demo.cra
cia, hemo.s guardado. discreto. silencio. para 
ocultar to.do. un pasado. que estimamo.s o.pro.
bio.so. .para las clases trabajado.ras, silencio 
que también hemos guardado para facilitar 
este paso. de lo.s antiguo.s demócratas, hasta 
ver unificada la demo.cra.cia. 

Re querido. hacer esta aclaración, porque 
me parece que Su Seño.ría ha faltado. a la 
verdad cuando ha dicho. que desde las fi
las del Frente Po.pularco.llstantemente se 
trata en fo.rma despectiva a los hombres 
que militan en las filas demócratas. 
, El seño.r Morales. - ¿ Me permite una 
interrupción, Su Seño.rÍa? 

El seño.r Martínez Montt. - Co.n mucho. 
gusto., seño.r Senado.r. 
, El seño.r Morales. - Quiero. glo.sar al
gunas de las palabras dichas po.r el seño.r 
Senado.r ... 

El seño.r Lira Infante. - Fo.rmulo. indi
c3!ción para que se pro.rro.gue la ho.ra, seño.r 
Presidente. 

El seño.r IMorales. - Que se pro.rro.gue, 
porque esto. es muy interesante. 

El seño.r Cru~haga (Presidente). - El 
ho.no.rable seño.r Lira Infante ha cedido su 
derecho. al ho.no.rable seño.r ~rartínez Mo.ntt. 
Si no. hubiera inco.nveniente, se 'po.dría pro.
rro.gar la ho.ra hasta que termine sus o.b
servacio.nes el seño.r Senado.r. 

Aco.rdado.. 
El seño.r Morales.-El Partido. Demo.crá

tico., co.mo. partido., no ha pretendido. jamás 
unificarse co.n el Demócrata. 

El seño.r Rodríguez de la Sotta.-¿ Qué 
parte del Partido. Democrático, señor Se
nado.rf 

El seño.r Morales.-Nunca so.n agradables 
lo.s chistes del ho.no.rable s.eño.r Ro.dríguez 
de la Sotta. 

Co.mo. digo., nunca ha pretendido. el Par
tido. Demo.crático. unirse con el Demócrata. 

Lo. que ha habido. es que un pequeño. grupo. 
de dirigentes santiaguino.s de aquella Co.
lectividad, sin co.-mmltar en absoluto a las 
asambleas, ha pretendido unirse con el Par
tido Demócrata. Ante ~:sta ~"ituación, lo.s 
'partidos que fo.rman el Frente Po.pular han 
eliminado a los represEllÍaÍltes elel Partido 
Democrático en espera de las reso.lucio.nes 
de la cOllYención que la pretendida unifica
ción de la democracia va a celebrar en el 
país .. De manera que el Frente Popular ha 
eliminado precisamente a lo.s que le han 
sido leales, a los que han seguido. su línea 
de conducta, a los que ,han fiscalizado. al 
actual Gobierno, y ha guardado. deferencia 
a los desleales que han abando.nado. las fi
Jas frentistas ,para !buscar la unificación co.n 
partidos. que durante largo. tiempo. han fo.r
mado. en las Derechas. 

Esta es la situación. El ISenado.rque ha
bla. representante de su partido en el Fren
te Popular, no se encuentra ho.y ligado. en 
absoluto a lo.s partidos que co.mpo.nen el 
Frente. Obrará en el ¡Senado. co.n la. más 
eo.mpleta independencia de criterio., no. tan 
sólo. por la ofensa q ne se le ha inferido, sino. 
también po.rque la actuación de lo.s partido.s 
que fo.rman ho.~- el Frente Po.pular va diri
gida a trabajar en favo.r ele una determi
nada eandidatura presidenc-ial. 

Ya veremo.sco.mo. lo.s partido.s que fo.r
man en la actualidad el Frente Po.pular se 
harán pedazos el día de mañana buscando 
prepo.nderancias cada uno. de ello.s para una 
ca.ndidatura presidencial. Ha.ce do.s días se 
ha celebrado. un banquete po.lítico. co.n mi
ras presidenciales, y un partido. no. concu
rrió a ese Ibanquete y le hizo. el vacío. po.r
que ha levantado. o.tra candidatura presi
dencial. 

Mi partido es partido. de ideales yhubie
ra ,querido. que el Fret1te Po.,pular se co.n
cretara a desarro.Uar su acción en beneficio. 
exclusivamente de la co.lectividad c'hilena; 
pero. como. lloha sido. aSÍ, no puede perma
necer unido a pal~tido.s meramente po.liti
quero.s. 

He querido. hacer estas declaracio.nes, se
ñor Presidente, ya que el discurso del ho.no.
rabIe señor Martínez Mo.ntt me presenta la 
o.portunidad de hacerlo. 
El señor Concha (do.n Aquiles) .~Po.r mi·' 

a"" .. · 
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pa,rte dejo constancia, con la venia del se. 
ñor Presidente, de que tanto el honorable 
MÜ'rales como el honorable señor Martíncz 
Montt han hablado en nombre propio. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-y ,su 
:Señoría, ¿ en nombre de quién habla? 

El señor Martínez Montt.-Lo que aeaba 
'<le manifestar mi estimado colega v amiO'o 
señor Morales a pTopósito de la i~1terru~
'ción que me hiciera el honorable s,eñor 
.schnacke, me ahorra muchísimo ele la res· 
puesta que debiera dar a este honoralble 
,senador. Solamente quiero agrega r que me 
parece muy extraño que el honorable señor 

:Schnacke esté tan olvidado o ignore lo!'! 
ataques que a diario nos está haciendo la 
prensa llamada de izquierda y se me per
donará si califico de grosera la forma cómo 
esa prensa ataca al Partido Demócrata, pues 
hablo a nombre de él, y a los hombres que 
pertenecen a esta colectividad. 

Ya he demostrado en parte la falta de 
razón de estos ataques. 

De manera que la interrupción del ho
norable señor Schnacke está muy bien con· 
testada por el honorable señor Morales. 

Esta política peligrosa y atentatoria del 
'Frente Popular, no es un misterio para na
<die. Es su propia ,prensa, la llamada pren
sa de izquierda, la que se encarga de pre· 
gonarla, infiltrándose como un vcneno sutil 
en la mentalidad de las masas, y son sus 
más autorizados personeros los que la di
vulgan en Cllimpa,ñas de cafequización, en 
::asambleas y comicios, y aun en las mismas 
Cámaras legislativas, comO' 10 hemos oído 
,no hace mucho. 

Existe, sin duda, un afán mor/boso de so
liviantar a las clases trabajadoras, deslio 
:gándolas del orden y el tralhajo para Ian
:zarlas por las encrucijadas de la subver
-sión, y para ello se han ideado plal1esque 
responden a una verdadera estrategia, lar· 
gamente meditarla. Es aSÍ como se habla ya 
s,in €lllbozo de la dictadura de los trabaja. 
dores organizados, a ejemplo de Rusia y 
adoptando el molde soviético, que de ma
nera tan odiosa ha intensificado las, penu
rias de la humanidad, convirtiendo al pue
blo ruso en el más desgraciado y oprimido 
,de los pueblos de la tierra. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Me 

''Permite una pequeña interrupción, señor 
Senador? 

Eso era antes; ahora no ... En la sesión 
última. hemos oído en este recinto al repre
sentante del Partido Comunista, señor Laf.· 
ferte, renegar de la dictadura del proleta
riado y defender el régimen democrático. 

El señor Lafferte.-No he renegado de 
nuda. 

El señor Rodríguez de laSotta.-Está en 
el Boletín de ,Sesiones. 

,su ,señor,Ía me desmintió cuando yo dije 
que ustedes sostenían la dictadura del pro
letariado .. 

Desde la sesión pasada, todos somos de· 
rechistas; hasta los comunistas ... 

El seÍ'íor Lafferte.-,Sí ... 
El señor Martínez Montt.-Esta dictadu

ra de los trabajadores no la encontramos es
tereotipada en periódicos e impresos más o 
mellaS irresponsables, sino en los propios 
programas de algunos partidos extremistas. 
En efecto, tengo -a la mano una copia fiel 
del programa aprobado por uno de est()S 
partidos eu.,convenCÍ>ón del &ño próximo 
pasado, y ,que en la parte' pertinente dice 
así: 

"Durante el proceso de transformación 
total del sistema es necesaria una dicta'· 
dura de trabajadores organizados. La trans
formación evolutiva por medio del sistema 
democrático no es posible". " y sigue otra 
serie de cosas. 

Después de esta lectura es oibvio añadir 
que la obra de organización del proletaria
do en frentes de batalla, estatuida sin re,· 
paros de ninguna, índole, está más intensa 
.'"' (lc"of'bitada en el programa del Partido 
Comunista, otro ,de los integrantes del 
Frente' Popular. 

Estamos, pues" en "presencia de una evi
dente y tangible amenaza, la que, am8lgan
do en primer término a las clases trabaja .. 
doras, tiene para todo el pais finalidades 
de exterminio y disolución. 

El Partido Demócrata, de acuerdo con 
sus principios de procurar el verdadero 
bienestar de las clases trabajadoras que, 
repito, debe estar y está cifrado en el or
den y el trabajo, no ha podido cruzarse de 
brazos ante estos hechos y desde antiguo 
viene oponiendo a la solapada infiltración 
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soviética en el pueblo, su aCClOn en€rgica, blanco al Partido Demócrata y sus dirigen
preventiva y educativa, haciéndole ver los tes, refiriéndúse al que llaman nuestr() 
deberes y derechos que todos tenemos pa- CONITURER~IO con liberales y conserva
ra con la Patria, no curada aun de sus pa- dores; ,que no sólo el propósito de servir 
sados y recientes infortunios y presentán- al país y contribuir a su resurgimiento nos 
do le de manera muy especial los ejemplos llevó al lado de los dos grandes Partidos 
de la experiencia, que la misma historia históricos chilenos, sino también y de ma
del mundo repite en estos días, o sea, que nera muy primordial, el anhelo hondamen
las incitaciones a la revuelta para la con- te seÍltido en nuestras filas de salvaguar
quista de mejores medios de vida, no 'es diar los verdaderos intereses de las clase~ 
más que un miraje falso y peligroso del trabajadoras, que muchos creyeron ver en 
que siempre resulta el propio pueblo la peligro por las imposiciones políticas de 
víctima principal, y que hay gentes y una posible reacción hacia los antiguos 
Partidos que, abusando de su buena fe, es- moldes de nuestra estructura republicana. 
peculan en detrimento de sus legítimos in- j Peligro que 110 existía ni podía existir, 
tereses y mirando sólo los que les atañen. si consideramos la evolución lógica y pro
La explotación de las masas puede no ser gresiva que, de conformidad con las ten
material, puede ser únicamente ideológica, dencias y necesidades de la época en que 
pero es explotación del hombre por el hom· vivimos, se ha venido operando armoniosa
bre, lisa y llanamente. mellte en el seno de los viejos Partidos, 

Una rápida demostración de lo que digo, que hoy reverdecen sus bien ganados lau
la encontramos en las colosales huelgas que reles en servicio de la República! 
actualmente conmueven la férrea organiza- Es así, cómo, bajo la égida de este enten
ción republicana y democrática de los Es- dimiento amistoso entre liberales, conser
tados Unidos de América, y en cuyo o1'i- vadores y demócratas, se ha podido hacer 
gen, como lo dice la prensa, ha predomina- gobierno sólido y respetable durante va
do la illfluenc:ia siniestra y demoledora de rios años, reconstruir al país, retornarle su 
los agitadores profesionales. austero prestigio en el exterior y dotarlo 

Tras el mejoramiento de sus salarios y de adelantos materiales que están a la vis
condiciones de vida, a todas luces justo, ta de todos y .que los más obcecados no po
pero luegli convertido este legítimo movi- drán 11 egar. 
miento en amenaza de la seguridad públi- Pero hay más aun: la legislación social, 
ca por obra de las incitadores a que hice que los detractores del Partido Demócrata 
referencia, tenemos hoy en la gran patria han creído siempre amenazada por nuestra 
'de Wáshington, a centenares de hogares "entente", lejos de sufrir desmedro, se ha 
modestos, sin pan y sin abrigo. visto ampliada y robustecida en muchos de 

No quiero referirme, sino de paso, a los sus aspectos, en beneficio inmediato de las 
sufrimientos innumerables que soportan clases trabajadoras, y si hiciéramos un ba
desde hace un año el pueblo español, los lance de resultados satisfactorios, doctri
trabajadores españoles, nuestros hermanos nariamente sea dicho, para el Partido De
de raza y de sangre, agobiados por la más mócrata y sus representados, tendríamos 
monstruosa contienda civil que registra la a 11uestro favor leyes tall importantes co
historia. Los escritores y hombres de cien- mo la de colonización, Caja de la Habita
cia que han escudriñado sin apasionamien- dón, plan de pavimentación, etc., y otras 
to los orígenes de esta lucha fratricida, que han dado al pueblo trabajo remunera
están contestes en aseverar que han sido dor y le han permitido salir, en gran par
el comunismo y la influencia soviética los te, de su depresión y miseria. 
procreadores de este despecl&zamiento de Podría hacer una larga enumeración a 
la Madre Patria, que todos deploramos con este respecto, pero la omito en obsequio a 
contristado corazón. la brevedad. 

Debo manifestar, también, en respuesta Tratándose del servicio y elel bien del 
a los ataques de que otros Partidos y horn- país. es muchas veces necesario, lo repito,. 
bres cOll11otadDs del Frente Popular hacen plega]' las banderas doctrinarias con honor 
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y sin desmedro de las mismas, como lo ha 
hecho mi Partido. ( 

Hay deberes que son superiores y que 
obligan a todo hombre o Partido, que no 
sea un paria o un descastado. 

No estamos ni estaremos, así lo espero, 
con el Frente Popular, porque éste azuza 
la lucha de clases y pretende, aunque in
fructuosamente, organizar la dictadura de 
los trabajadores, que estimo un contrasen
tido, pues, toda dictadura de arriba o de 
abajo, es oprobiosa y antidemocrática, y 
nosotros solamente aceptamos los gobier
nos de pura y sana democracia. 

Dados los hechos expuestos, señor Presi
dente, me pregunto yo: ¡, qué puntos de 
contacto puede tener el Partido Demócra
ta con los Partidos del Frente Popular? 

Doctrinariamente, ninguno. 
E, ideológicamente, también ninguno. 
En poco tiempo más, señor Presidente, 

nuestro Partido conmemorará el 50 aniver
sario de su fundación, de su advenimiento 
a la vida política del país con el nombre 
primitivo de PARTIDO OBRERO tan su
gerente de por sí, que no necesita de ma
yor explicación para evidenciar su común 
e incunable origen con las sanas aspi~acio
nes del proletariado chileno. En fecha más 
inmediata se efectuará en Concepción una 
Convención extraordinaria de la Democra
cia Unificada que fijará los futuros rum
bos de nuestra colectividad, como autori
dad soberana, especialmente investida de 
poderes para ello. 

,Creo. pues, oportuno fijar la verdadera 
y única posición doctrinaria del Partido 
Demócrata de Chile. La palabra de sus 
fundadores o, mejor dicho, de su ilustre 
fundador, don Malaquías Concha, no pue
de ser controvertida ni admite interpreta
ciones sofísticas o le,guleyas en su espíritu 
ni en su forma. 

Srame permitido hacer aquí un breve 
paréntesis para decir que el monumento 
que el Congreso N aCiOltal ordenó erigir, 
por suscripción popular, en memoria del 
ilustre patriarca de la Democracia chilena, 
no ha podido llevarse a efecto por razones 
especiales o económicas tan abundantes en 
nuestro medio ambiente saturado de indi
ferentismo cuando se trata de perpetuar 

= 
en el bronce el recuerdo de nuestros pró
ceres. 

En fin, no dudo que algún día veremos. 
erigida en un sitio céntrico de la capital, 
en un sitio honroso, la estatua en bronce 
de Malaquías Concha, con su gesto insu
perable de tribuno y transparentando en 
su sonrisa proverbial, la enorme bondad de 
su alma superior, magnífica en dones y en 
enseñanzas que jamás podrán olvidarse. 

Malaquías Concha: !su sólo nombre evO
ca las mejores páginas de nuestro hogar 
doctrinario, que ahora y siempre seguirá 
alumbrando como un faro inextinguible! 

En su discurso de incorporación a la 
Academia Chilena de la Lengua Española, 
B. K el Presidente de la R,epública, don 
Arturo Alessandri, tuvo rasgos geniales y 
verdaderamente comprensivos para refe
rirse a la personalidad de nuestro venerado 
fundador. 

He aquí algunos: 
"Orientador de multitudes, tenía en su 

lenguaje pintoresco y apropiado, todas las 
expresiones adecuadas para llegar al cora
z.ón del pueblo. :Su nombre se evoca, a 
partir de su muerte acaecida en 19,21, como 
estandarte y escudo de la democracia. Es 
natural que así sea. Es un homenaje me
recido y que se le debe. 

Su programa de la democracia es un ver
dadero evangelio de reivindicaciones pro
letarias y de mejoramiento y defensa de 
los intereses generales del pueblo. 

Era eu realidad de verdad, un estu
dioso en' la amplia extensión de la palabra. 
Tenía Ulla cultura vasta que sobresalía por 

d ' " lo que respecta a los hombres e su epoca . 
"~lalaquías ,Concha defendió durante su 

vida entera con .gran calor los postulados 
que le sirvieron de base para la creación 
y formación del nuevo Part}~o". 

Pues bien, nuestro benemento fundador 
define así al Partido Demócrata: 

"El Partido tiene por objeto la emanci
pación política, social y económica del pue
blo, por medio de leyes que amparen la 
propiedad privada, sin sacrificar los inte
reses de los propietarios y de los capitalis
ta:;" . 

Es ésta -agrega- una de las aspiracio
nes más nobles de la democracia y la base 
esencial de su existencia". 
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Los fundadores del Partido Demócrata, 
en la primera Memoria que en 1888 presen
taron a la Junta Directiva, lo definieron en 
los siguientes términos: 

"El Partido Demócrata (<) Democrático, 
eomo entonces se llamaba) no aspira a la 
implantación de sis4:emas o combinacÍones, 
o de planes imaginarios, fantásticos o ar
bitrario de gobierno. La razón y la sabi
duría de nuestros conciudadanos rechaza
rían con sobrado motivo, propósitos seme
jan tes. Presentados bajo tal aspecto puede 
ser muy ventajoso para los interesados, pe
ro no deja de ser una concepción falsa y 
engañosa. Todas las utopías que se atri
buyen a la democracia, las rechazamos pe
rentoriamente. La Democracia es, simple
mente, la denegación de las leyes de des
igualdad y antilil\erales ,que nos rigen. La 
Democracia rechaza la feudalidad. la des
igualdad, la dependencia opreciva'·. 

A mayor abundamiento, señor Presidente, 
debo agregar que el programa del Partido 
Demócrata, aprO'bado por la Convención 
reunida en :Santiago el 14 de julio de 1889, 
es decir, hará pronto 49 años, estatuyó en 
su acta 1. a lo siguiente: "Artículo 1. o 
El Partido Demócrata, tiene por objeto la 
-emancipación política, social y económica 
del pueblo". 

Mi partido es, en consecuencia, de evolu
ción pacífica y no admite la subversión ni 
el desorden para el logro de sus postula
dos. 

Po l' lo demás, en las propias convencio
nes generales de mi partido, no en una sino 
'en varias, se ha reconocido la necesidad de 
unirnos a partidos doctrinariamente anta
gónicos, para bien del país y mejor salva
guardiar los intereses de la clase trabajado
ra. Al respecto, puedo citar algunas con
-clusiones aprobadas en la gran Convención 
del 18 de diciembre de 1921, como también 
la definición doctrinaria que hiciera de 
nuestro ,partido el ex Senador y distingui
do hombre pú'blico de nuestras filas, don 
Guillermo Bañados. A saber: 

"La Democracia quiere el bien, quiere 
justicia para todos, quiere un gobierno de 
amplios horizontes 'que edifique y dignifi
que siempre, sin que jamás demuela ni des
truya nada útil, y en que ricos y pobres, 

fuertes y débiles, grandes y pequeños,co
laboren en feliz consorcio por la grande'za 
de Chile y la felicidad de todos sus conciu
dadanos". 

Dejo así contestadas las malévolas sUg"e
rencias con que elementos extremistas pre
tenden en vano empañar la acrisolada re
putación del Partido Demócrata de Ohile. 

El señor Concha. (don Aquiles). - ¿ Me 
p€rmite u11a interrupción, honorwble Sena
dar? 

El señor Martínez Montt. - Con todo 
gusto, honorable colega. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Ya que 
el honorable eolega va a terminar su dis
curso, yo querría pedirle que manifestara 
expresamente si habla en nombre propio, 
usando del amplio derecho que le asiste co
mo Senador, o si lo hace en representación 
del Partido Demócrata, es decir, con autori
zación de la Junta Ejecutiva de la Demo
cracia Unificada, y previa revisión de su 
discurso por esta directiva. 

El señor Martínez Montt.- Voy a con
testar la pregunta de Sru S-eñoría. y me ex
trañaque la formule, precisamente, cuando 
estoy elevando aún más el nombre de su se
ñor padre, don MalaJquías Concha, que fué 
el inspirador de este programa, y cuando 
estoy repitiendo lo que dijo este patriarca 
de la democracia ... 

El señor Grove (don Marmaduke). - Lo 
que dijo don Malaquías Concha es entera
mente distinto de lo que está diciendo el se
ñor Senador. 

El señor MartínezMontt.- A fin de sa
tisfacer la pregunta que me hace mi esti
mado colega y amigo, quiero manifestarle 
que estoy hablando a nombre del Partido 
Demócrata, así como el honorable señor Mo
rales habló a nombre del Partido lDemocrá
tico. Ahora deseo preguntar al honorable 
señor Concha, don A'quiles: ¿ a nombre de 
quién me hace lapre:gunta que me ha for
mulado? 

El señor Concha (don Aquiles).- Voy 
a contestar a Su Señoría. 

Pertenezco al comitré de la democracia 
unificada, en la que fi,guran cuatro Senado
re>;, y no porque yo hago una pregunta a 
mi honorable colega, sea suficiente motivo 
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para sulfurarse. Yo de buena fe le pregun
to si la Junta Ejecutiva de la Democracia 
Unificada ha autorizado a Su Señoría para 
pronunciar el discurso 'que 'ha leído, por
que deseo saberlo. 

Estoy de acuerdo con algunos de los con
-ceptos emitidos por el señor Senador, y con 
otros 110, y por eso quiero dejar bien en cla
ro esta situación, a fin de evitarme hacer 
uso de la palabra en otra oportunidad. 

Ei señor Martínez Montt.- Nuevamen
te contesto al señor Senador manifestándo
le que yo hablo a nombre del Partido Demó
crata de Chile, y que en ningún momento he 
hablado a nombre de la democracia unifi
cada. 

Me est~y refiriendo a los ataques recibi
dos por los demócratas desde hace cinco 
años o más, o sea, desde que estamos ac
tUalldo en este buen entendimiento con los 
partidos Li'beral y Conservador. IX osotros 
hemos estimado de nuestro deber colabora~ 
con estos partidos en el Gobierno, a fin de 
procurar la marcha ordenada del país, evi
tando que se vaya a la bolina. 

He hablado, lo repito, a nombre del Par
tido Demócrata de Chile; este discurso que 
he pronunciado no ha sido revisado por na
,die, y tiene por objeto levantar algunos car
gos mal intencionados que se nos han he
cho y ,que se nos siguen haciendo, pues, posi
blemente, el honorable señor Concha no ha 
leído la prensa llamada de i~quierda, en 
que se ataca en forma cruel y desmedida a 
ios miembros 'que componen la representa
ción parlamentaria demócrata, compuesta 
de dos ISenadores, el señor Estay y el que 
habla, y de algunos Diputados. 

Por esto he querido levantar esos cargos 
y manifestar el por qué de nuestra actitud, 
haciendo presente en esta oportunidad lo 
que dijo nuestro abanderado, el hombre que 
nos dió esta doctrina: lo que pensaban y 
11an pensado los hombres que han tenido la 
dirección de este partido hasta hace poco. 
Creo que nosotros no hemos faltado a nues
tros deberes, sino que se ha tratado, tal vez, 
de un mal entenáido en esta apreciación acer 
ca de la línea que ha seguido el Partido 
Demócrata en su vida política. 

Con lo dicho, señor Presidente y señores 
'~Selladores, creo dejar contestados, en parte, 

porque esta canción seguramente va a se
guir, los ataques al señor Estay, al que ha
bla y a los Diputados demócratas, porque 
no aceptamos la situación de servir de ju
guetes a la política desquiciadora de los 
llamados partidos de i:oquierda, a los cua
les vemos que no pueden ellos mismos po
nerse de acuerdo. Ayer no más hemos te
nido manifestaciones de este aserto, pues 
una fracción poderosa del Frente Popular 
110 ha asistido a homenajear al Presidente 
de esa corriente. N osotr08 no aceptamos ni 
queremos prestarnos para hacer un papel 
deslucido en esta oportunidad. 

Termino así, señor Presidente, agraUe
ciendo al hOllora ble señor Lira Infante el 
momento que le 1le quitado. 

El señor Cruchaga. (Presidente) .-'Ter
minados los incidentes. 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Cruchaga (Presidente).- An
tes de proceder a votar las indicaciones for
muladas, solicito el asentimiento del Hono
rable :Senado 'para dejar inscrito, por asen
timiento unánime, para la sesión de ma
ñana, al honorable señor Lira Infante, 
quien, en buenas cuentas, ha cedido su de
recho para 'que pudieran hablar varios se
ñores !Senadores. 

El señor Schnacke.-A condición, señor 
Presidente, de que se termine con este sis
tema, iniciado hoy, de que un señor :Se
nador no sólo concede interrupciones, sino 
que acepta y espera todo el tiempo necesa
rio para que otro señor Senador pronun
cie un discurso. De lo contrario, el honora
ble señor Lira Infante va a permanecer ins
crito todo el año. 

El señor Rivera.- Como hizo también 
Su Señoría hace poco. 

El señor Martinez Montt. - La misma 
gentileza tovo el honorable señor Lira In
fante para con el ¡honorable señor Lafferte. 

El señorCruchaga (Presidente).-:Si no 
hay inconveniente, quedará inscrito el ho
norable señor L,ira Infante. 

Igual asentimiento solicito para el honO
rable señor Bórquez, que solicitó la pala-
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hra antes ,que comenzaran estas interrup
ciones. 

Creo de mi deber solicitar el asentimien· 
to unánime~ de la ·Sala para dejar inscrito 
alhonoralble señor Lira Infante, primero, 
y al honorable señor Bórquez, en seguida. 

Así se hará. 

DESAFUERO DEL GOBERNADOR DE 
PISA GUA 

El señor Cruchaga (Presidente).- Hay 
una presentación del señor Castro Ahuma
da sobre desafuero del Gobernador de Pi
sagua, señor ¡Carvallo Oyarzúl1, ,presenta. 
ción que ha sido ya informada por la Co
misión 'que se sorteara al efecto en sesión 
anterior. En wnformidad al artículo 113 
del Reglamento, una vez eva,cuado el infor
me, el Presidente comunicará que se va a 
proceder a votar-como lo hago en este mo
mento'--al término de la primera hora de 
la Slesión ordinaria siguiente. 

De manera que al término de la primera 
hora de mañana se yotará el informe de la 
Comisión de Gobierno, recaído en la solici
tud de des'afuero del Gobernador de Pisa· 
gua. 

RADICACION GRATUITA DE COLONOS. 
-COMISION MIXTA 

El señor Cruchaga (Presidente).- Con 
fecha 21 de junio el Honorable Senado 
aceptó la invitación hecha por la otra Cá
mara para constituir una Comisión Mixta 
encargada del estudio del proyecto de ley 
sobre radicación gratuita de colonos en te
rrenos adquiridos o que s,e adquieran por 
el Estado para, ese efecto. 

La Mes'a propol1e ,para integrar dicha Ca· 
misiÓn a los señoresSenac1ores Santa Ma
ría, Silva Cortés, Ureta, ,sáenz y ::\lorales. 

,si no hay incol1yeniente, se dará por 
aceptado este nombrami~to. 

Aceptado. 

REEMPLAZANTES EN UNA COMISION 

El señor Cruchaga (Presidente). - La 
Comisión de Minería no hapoc1ido consti
tuirse por falta de ,quórum debido ague 

= 
uno de sus miemibroa, el honorable' señor 

. Errázuriz,se encuentra 1liusente del país, y 
otro de ellos, el honorable señor Moller, se 
ausentará en breve. 

Mientras dura la ausencia de estos seño'
res Senadores, la Mesa propone en su re
emplazo a los honorables ,senadores señores 
Ríos Arias e Hiriart. 

Si no hay inconveniente, así se hará. 
Acordado. 

VOTACION DE INDICACIONES 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de algunas indicaciones que 
han llegado a la Mesa. 

El señor Secretario.-Oportunamente lle
gó a la Mesa una indicación formulada por 
los Senadores señores Guzmán, Sáenz, Con
cha don Luis A. e Hiriart, en la que pro
ponen una prórroga, hasta el 31 de diciem
bre del año en curso, de la vi,gencia del ar
tículo 15 transitorio de la ley número 6,020, 
de 8 de febrero de 1937. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-¿ Puede 
ser indicación, señor Presidente? 

El señor Maza.-Eso debe ser una mo
ción. 

El señor Secretario.-Dije indicación por
que, cuando el honorable señor Guzmán me 
hizo entrega de dicha moción, le observé 
que ya había pasado el momento de dar 
cuenta de ella. Entonces el señor Senador 
me pidió que diera cuenta de este proyecto 
como indicación. 

El señor Guzmán.-Ha,y .una e,quiyoca¡. 
ción o mal entendido de parte del señor 
Secretario. Yo sabía que ya había pasado 
la hora de la Cuenta, y entonces le pedí 
que tuviera la amaibilidad de dar cuenta 
nuevamente de dicho 'proyecto de ley, el ,que 
ha sido presentado no como indicación y 
-para que se yotara inmediatamente, sino 
para que se agregara a la cuenta. 

El señor Secretario.-Indicación del ho
norable señor LÍra Infante, en la que pide 
se alluncie ,para la tabla de fácil deSlpacho 
de la sesión de mañana un proyecto pre
sentado por la representación de Valdivia y 
Chiloé, informado favorablemente por la 
Comisión de ,Gobi~f110, ,qu~ ~~ reI¡~f.~ ª ~ 
gunas necesidades de MagallauM 
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El señor Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay inconveniente, se dará por aceptada 
esta indicación. 

Aceptada. 
,se suspende la SleSlOn por 2:0 minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 5.35 P. M. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.20 P. M.) 

EXPROPIACION DE LOS FUNDOS COI
RON y TAHUINCO, A FAVOR DE LA 
CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Corresponde seguir la discusión del pro
yecto de le,y de expropiMión de los fundos 
Coirón y Tahuinco, en favor de la 'Caja de 
Colonización Agrícola. 

Tiene la palabra el honorable señor Silva 
Cortés. 

El señor Silva Cortés. - Una proposición 
de ley, presentada con fines o propósitos de 
interés nacionall y de utilidad 'pública re
gional, por cuatro honorables señores Se
nadores representantes de las provincias de 
Co'quimbo y Atacama', ha producido estre'
pitoso debate, animados comentarios y pu
blicaciones destinadas a informar a todo el 
pueJblo sobre una tentativa que para algu
nos se presenta como justa y para otros 
como indebida. 

Una cuestión simple y clara que pudo, 
según la opinión de algunos, resolverse en 
una votación fácil, se ha complicado mu
cho; y yo creo que no ,podemos resolverla 
todavía. 

Se trata de asuntos de verdadera impor
tancia nacional. 

En la discusión general pendiente, yo he 
pJlél¡d.o la palalbra para presentar al Senado, 
en uso de mi derecho, tres peticiones o in
dicaciones ,previas,; y con la posible breve
dad e.xplicaré el fundamento de ellas. 

Son las siguientes: 
Pido que se apruebe la siguiente declara

ción o acuerdo del Senado: 
"El Senado considera que el hecho de la 

presentación de un proyecto de ley en la 

formaconstitucio,nal por miembros del Con
greso, no puede servir jamás de fundamen
to o pretexto para que funcionarios públi
cos, en documentos oficiales o en publica
ciones, ata,quen a los autores del proyecto 
atribuyéndo,les intenciones opuestas a, la 
justicia, a sus deberes o a la conveniencia 
pública; protesta de lo acontecido en el ca
so de la proposición de ley que se discute, 
por la falta de respeto de los que han mo
lestado especialmente al honora!ble Senador 
por Coquimbo y Atacama don Abraham 
Gatica; y acuerda encargar a la Comisión 
de Legislación y Justicia que estudie e in
forme sobre lo que en esta materia sea pro-
cedente ejecutar". . 

Para conocer antecedentes que yo con
sidero necesarios en la discusión general de 
la ley que se trata de dictar, haciendo tam
bién uoo de mi derecho y como cuestión 
previa antes de la votación general, pido 
que en nombre del Senado, o' en subsidio, en 
mi nombre, se dirija un 

"Oficio al seño,r Ministro de Salubridad 
para que, si no tiene inconveniente, se sir
va enviar al Senado informaciones de la 
Junta Central de Beneficencia y Asisten
cia Social sobre si los fundos o predios de 
que trata el 'proyecto de ley de los Senado
res señores Gatica, Portales, MicheJs y Con
cha, son o no son bienes donados o her&. 
dados con obligación de destinarlos 11 fin 
determinado de !beneficencia, es decir, si es
tán o no están en la situación que expresa 
el artículo 10 de la ley número 5,115, de 30 
de abril del año 193:2' '. 

Goma natural complemento de estas dos 
peticiones, yo espero que el Senado acep
tará mi indicación para que 

"Se acuerde enviar el pmyecto de ley 11 

[as Comisiones de Salubridad yde Legisla
ción y Justicia, para .que ambas lo estudien 
e informen". 

El derecho de presentar proposiciones de 
leyes la más importante y más respetable 
de las facultades de los repre&entantes del 
pueblo el1 una nación bien organizada. 

Puede un proyecto ser bueno o malo, con
Veniente o perjudicial al interés del pueblo 
y de la Hepública. 

El que lo presenta puede ser capaz o in
capaz de comprender lo que sea de utili-
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dad nacional. Si la forma es correcta y los 
conceptos S<ln lícitos, morales y claros, el 
Póder Público debe considerarlos, estudiar
los y resolver sofbre los mismos. 

Para esto existen hasta cinco trámites 
constitucionwles en el Congreso; y el Pre
sidente de la República puede hacer obser
vaciones, que hagan necesal'io un Siexto trá
mite. Todo se hace en público, ante el exa
men y los comentarios libres de la opinión 
popular y de la prensa .. Una propooición 
mala puede rechaza,rse con facilidad. 

Los funcionarios del Es t 000 , como todos 
los ciudadanos y aun más que los hombres 
independientes del país, por el hecho de 
servir' y ser pagados por la nación, están 
especialmente obligados a respetar las ini
ciativws y las proposiciones de los legisla
dores; y para combatirlas les, basta, como 
a todos, expresar razones y fundamentos 
atendibles. No necesitan, ni deben usar ja
más 'el ataque ,personal ni atribuir inten
ciones contra~ias a los delberes, la justicia o 
el bien general. 

En documentos oficiales y en publicacio
nes estrepitosas, se ha atacado al honorable 
Senador señor Gatica, atribuyéndole tales 
intenciones; y recordándose juicios, cUes
tiones y dificultades de orden personal, co
mercial y de dere,cho privado, entre él y las 
Juntas de Beneficencia. 

Estos asuntos se tratan y se resuelven de 
otra manera, ante otras autoridades y tri
bunales; y n() en las funciones del Poder 
Legislativo. 

Yo sé que ;quí hay muchos contrarios al 
proyecto de ley de que se trata; y otros 
que le son favorables; y todos deseamos es
tudiarlo y votar en conciencia, para servir 
al interés nacional. No es un elemento ne
cesario ni útil 10 que haya acontecido entre 
uno de los Seml!dores y la Junta en nego
cios particulares de otra época. Toda falta 
o delito puede castigarse según nuestras le
yes; y hay derechos y deberes que aprecia 
y declara el Poder Judicial. Aquí estamos 
para legisla,r. 

El señor Gatica ha estado durante vein
ticinco años en el Congreso, desde que en 
1912 llegó a la Cámara de Dipntac10S, has
ta hoy; y cuatro veces fué reelegido Se
nador por Coquimbo y Atacama. Siempre 

~====================== 

le hemos visto y oído sólo en aSruntos de 
interés nacional. Lo apreciamos porque sar 
bemos que es patriota, honorable y caba
llero. Ahora lo vemos atacado y salbemos 
que ha sufrido, porque s~ le ha e~hibid(} 
públicamente como autor de intentos de ex
poliaciones y d'espojos a los servicios de
beneficencia; y como inspirado por malos
sentimientos y con intenciones contrarias a 
la justicia. El es nuestro colega y con una 
actitud que le honra y que es la. úniea re
gular en estos casos, se coloca en un dilema 
estricto e inexorable: o queda entre nos{)
tros como siempre ha ei!tado, con prestigi(} 
y perfecta dignidad, o se va y se aleja del: 
Senado, de los partidos y de la polític.a. Los 
que creemos en su buena fe no podemos. 
abandonarlo. 

ere<) haber expresado el fundamento de 
mi primera petición, en orden al proyecto 
de acuerdo presentado. 

Ahora me corresponde tratar de otras 
cuestiones de mucho interés público que se 
han tratado en la discusión general pen
diente y que son muy superiores a las cues
tiones sobre las personas. 

Declaro que no tengo fundamento algu
no, ni he pensado ni deseo referirme en: 
forma alguna, directa o indirecta, jamás a 
las personas, ni a los procedimientos o ac
tuaciones de los caballeros que han sido. 
son actualmente o puedan ser después em
pleados, directores, consejeros o servidores 
de la Beneficencia Pública. Ellos no pue
den ni deben dar a mis palabras otros al
cances o significados que los únicos que 
realmente tienen, en orden a lo que es de 
verdadero interés nacional, porque se tra
ta de la dirección superior de un servicio. 
importantísimo y delicado. 

Estoy hablando sobre un proyecto de 
ley y sobre el régimen de organización y 
atribuciones de una institución pública, 
que sirve al país, que está bajo la suprema 
inspección del Presidente de la ,República;. 
que puede ~er supervigilada por la Cáma
ra: y que ])uecie modificar~e por ley; que, 
debe cumplir la Constitución; que no pue
de ni debe tener una autonomía exagerada 
e inconveniente; y cuyos actos interesan y 
afectan a todos los habitantes de Chile, es
pecialmente a los que sufren y necesitan 
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sus auxilios y a los que contribuyen, han 
dado, dan y pagan para que tal institueión' 
exista y preste los servicios nacionales que 
son la esencia de su organización. 

Sea que se piense, como creen hombres 
y Partidos de la Izquierda en general, que 
la Asistencia Social o Beneficencia Públi
ca es un fin esencial, o sea un fin político, 
del Estado, sea como en general también 
creen las Derechas que este fin u objeto 
es social, o sea de la sociedad; y que para 
el Estado es lo que se llama un fin social, 
que se ejecuta en cuanto la sociedad no 
puede hacerlo por sí sola, en todo caso se 
trata de una de los principales objetos y 
funciones de la sociedad civil. 

En consecuencia, estO'S y aquellos acep
tan y reconocen que los servi<lios de Bene
ficencia, Salubridad y Asistencia Social, 
merecen y deben tener constantemente la 
atención y el cuidado que los Poderes PÚ
blicos deben otorgarles. 

Las formas de sus procedimientos, los 
actos materiales de la prestación de los 
servicios, el personal que dirija y adminis
tre j y los bienes y rentas que constituyan 
el patrimonio y los recursos de la Benefi
cencia Pública, son cosas importantísimas, 
que todos deben apreciar y que es comre
niente conocer bien; que deben estar cons
tantemente sometidas a fácil y pública, am
plísima fiscalización. 

En el derecho civil chileno antiguo, los 
establecimientos de beneficencia costea dos 
con fondos del Estado recibieron de la ley 
substantiva la personalidad jurídica de de
recho público; y esto no se ha derogado 
hasta hoy. Lo estableció el Código Civil. 

En las disposiciones generales de este 
cuerpo de leyes se declaró que tales esta
blecimientos eran relativamente incapaces 
para ciertos actos y contratos, con el pro
pósito de cuidar y defender su patrimonio, 
destinado al servicio de los pobres que su
fren. A otras personas jurídicas se recono
ció también esa personalidad de derecho 
público y se les dejó sometidas a sus le
yes civiles eclesiásticas y de otro orden; 
y en la reforma constitucional del año 
1925, al mantenerse intacto el concepto doc
trinal de la inviolabilidad de la propiedad 
privada, con las únicas limitaciones y ser· 

vidumbres expresamente señaladas y con 

la indemnización previa en los <lasos de ex
propiaciones de utilidad pública, se man
tuvo y respetó también la personalidad ju
rídica que en el derecho común de esa épo
ca estaba establecida. 

Veo aquí a mi honorable colega y ami
go el señor .Maza, Ministro de Justicia y 
Secretario General en aquel tiempo de la 
Comisión de la Reforma Constitucional 
quien recuerda seguramente lo que bajo la 
presidencia y dirección del señor Alessan
dri hicimos para que en Chile se mantuvie
ra, en estas materias de la propiedad y de 
las personalidades, un régimen de jus
ticia y de buenas instituciones. 

En el año 1932, se dictó la ley número 
5,115 sobre los ,servicios de Beneficencia 
y Asistencia Social. Promulgaron esa ley, 
aprobada por el ,Congreso, el Presidente, 
Excmo. señor Montero y el Ministro señor 
Del Río, este último actual Director Ge
neral de estos servicios. Los mismos dicta
ron un reglamento en mayo del citado año 
1932. 

En la ley se trata de los funcionarios y 
empleados públicos de la Beneficencia, de 
sus nombramientos, de la Junta Central y 
de las Juntas Provinciales, Departam~nta
les y Comunales ; de la enumeración, muy 
en general, de los bienes y rentas para los 
gastos de los servicios; de que se da a la 
Junta la dirección superior de todos los 
servicios; y de que las Juntas y estaBleci
mientos son personas jurídicas. Se decla
ra, también, en la ley, que las donaeiones 
.r asignaciones testamentarias hechas con 
un objeto determinado, por voluntad ex
presa uel donante o testador, deben em-
111 eal':se en los gastos del determinado ser
vicio indicado por dicho donante o testa
doro 

Esta es la ley. Todo lo demás se dejó O> 

entregó él las facultades reglamentarias, a 
ordenanzas o esta tu tos. 

La Constitución de la República exige 
ley para enajenaciones de bienes fiscales. 
para contraer deudas, para gastos, presu
puestos, etc., y hasta para arrendamientos 
en ciertos casos. 

Hay leyes quc obligan hasta a las socie
dRdes c0mel'~iale~ e ip(l11~tT'ialeR ? 0t~·;¡S (le 

derecho privado, a someterse a inspeccio
nes, h(1"er publicaciones de cuentas y ba-
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lances; y otros 'actos. 
La ley de los servicios de Beneficencia 

€ntregó eso a los reglamentos. 
La potestad reglamentaria es en el he· 

.cho público universal una institución para 
hacer fácil la aplicación, el cumplimiento 
{) ejecución de las leyes. Nada más. 

El Reglamento de los servicios de Bene· 
ficencia contiene disposiciones que dan a 
las Juntas un poder exagerado, casi omní· 
modo, en materias que han debido reservar· 
~e a la ley y no a la potestad reglamenta· 
TIa. 

Pueden las Juntas celebrar transaccio· 
nes. Las Juntas particulares deben someter 
eso previamente a la aprobación de la 
Junta Central. 

Pueden enajenar bienes raíces en mucho,> 
ca¡;;os, procediendo las Juntas locales con 
acuerdo o ratificación de la Junta Central. 

Con ciertas mayorías de dos tercios has· 
ta pueden esas Juntas Centrales y Locales 
unidas enajenar sin pública subasta, o sea 
i'lin remate, anunciado ampliamente. 

En los arrendamientos, hay casos en que 
~sas mayorías pueden contratar. también, 
sin remate. 

No hay disposiciones legales que obli
guen a balances públicos, inspecciones fis
cales y presupuestos debidamente fiscali
zados por el Gobierno. 

La Dirección General, en los contratos so
bre cOll5ltrucciones, puede proceder con 
propuestas públiCaS O propuestas privadas. 

Las rentas de la Beneficencia, o mejor 
dicho, el total de los dineros que se gas
tan o invierten por ahora, pued(' ser esti
mado en muy cerca de CIEN M.lLJ-iONES 
de pesos en un año. 

En parte, esto es producto de bienes del 
patrimonio existente; y en parte importan
te o principal por el Estado, es decir, por el 
pueblo que paga impuestos o contribucio
nes. 

Hay bienes raíces y valores muebles con
siderables; y hay caso~ de construcciones 
que pueden valer decenas de millones de. 
pesos. 

Como institución permanente, yo pre
gunto al Senado de la República: ¿ es éste 
un régimen conveniente? & Existen funda
mentos de interés nacional y de convenien
cia pública, para mantener una autonomía 

y una independencin tan exageradas de 
esos servicios públicos con relación al Go
bierno que sobre ellos debe tener la supre
ma inspección responsable, al Parlamento 
y al pueblo que necesita conocer siempre la 
tendencia general de losa dirección y, en 
algunos caFOS, ha"ta detalles importantes 
sobre la administración y la disposición de 
tan cuantiof,os bienes y rentas destinadas 
al más noble de los servicio!> sociales? 

Uno sólo de los reglamentos ha sido dic
tado por el Presidente de la República. 

Hay otros que se llaman reglamentos de 
institutos, reglamento de zonas hospitala
rias, de presupuestos, tesorería\!, contabili
dad e inventarios, de estadísticas, de cons
trucciones, ele Juntas locales y otros. En 
estos no he encontrado las firmas del Pre
sidente de la República ni de Ministro de 
Estado responsable. Aparecen solamente 
como aprobados por la Junta Central a ba
se de las leyes y reglamentos vigentes . Si 
estoy en error celebraría ser rectificado. 

En uno de esos reglamentos que, como 
en todo el conjunto, da preferente atención 
a los señores médicos, a las señoritas en
fermeras y a los empleados públicos fisca
les de la Beneficencia, allá cerca del fin y 
después de las reglas de los servicios de 
bodegueros, cocineros, mozos de aseo y 
otros, he podido leer con agrado algo sobre 
las religiosas y los capellanes, a los cuales 
se les encarga algo sobre conservación del 
orden y la moralidad, la vigilancia sobre 
el aseo, el servicio religioso y otras cosas 
que les confíe la dirección. Se permite al 
capellán celebrar misa en días y horas que 
señale la dirección, ele acuerdo con la su
periora; y suministrar auxilios a los en
fermos que lo soliciten voluntariamente. 
Esto es bueno; pero me agraelaría más que 
estuviera en la ley o por lo menos en el 
reglamento decretado por el Gobierno, por
que la acción ele las religiosas y de los ca
pellaDes es de importancia principal. 

Quieto repetir lo dicho en orden a mi 
único pensamiento en esta materia y en es
te debate. Yo no pretenelo fiscalizar ni 
censurar; y conozco y aprecio a !os caba
lleros y funcionarios que actualmente diri
gen esos servicios. Seguramente proceden 
muy bien. Soy amigo ele muchos de ellos 
y sé que obran con abnegación, con compe-



18.a SESION ORDINARIA EN LU NES 5 DE JULIO bE 1937 481 

íencia y patriotismo; pero, con franqueza, 
estoy considerando las instituciones y el 
sistema, que son cuestiones superiores a 
las personas; que son de hoy, de mañana 
y del futuro. Trato de lo permanente y no 
de lo accidental. 

En el caso del proyecto en discusión, se 
propone la ~xpropiación de bienes que ys 
están en poder de instituciones públicas 
con personalidad jurídica el.derecho púo 
blico. En cierto sentido, ya el Estado ha 
recib~do el bien que para servicios nacion1', 
les se desea expropiar, a fin de destinarlu 
a otros fines de las leyes de colonización y 
pequeñas propiedades agrícolas o rurales. 

Puede considerarse que no se trata de 
una ley normal de expropiación, que tien
de a tr'~.lsferir algo de un particular al 
Estado. 

Además, es absolutamente previo y más 
que necesariu, e:s indispensable, saber si s~ 
trata de bienes donados o legados ;Jara fill 
determinado de beneficencia. En tal caso, 
nuestro crite~:o para votar, no podría ser 
el mismo que en el caso de bienes de libra 
disposición legal. 

Todas las materias que he expresado son 
de manifiesto interés nacional; y yo creo 
que, antes de la votación, deben estudiar
se. 

Este es el fundamento de mi indicación 
segunda de petición de antecedentes; y de 
la tercera para que el proyecto de ley de 
los Senadores por Coquimbo y Atacama. 
señores Gatica, Portales, 1\1ichels yCOll
cha, se envíe a las ,Comisiones ele Legisla
ción y Justicia y de .Salubridad, para que, 
juntas, lo estudien e informen. 

El señor Oruchaga (Presidente). -Que
dan en discusión las indicaciones previas 
propuestas por el honorable señor Silva 
Cortés. 

Puede usar de la palabra el honorable 
señor Gatica. 

El señor Gatica. - Agradezco sincera
mellte Jos conceptos emitidos a mi favor 
por mi llonorable colega el sellnr Romual
do SilY;:¡ Cortés. Pero debo c1eeir ... 

El sellor Oumucio. - K o es sólo el 110-
nornblc señor Silvn Corté',; el clue piens'l 
así; somos mUchos los S,ellac1ol'es que lo 
acompañamos en los COnCe]1tos que ha ma
nifestado lwec nnos instantes. 

El señor Gatica. - Pero hasta aquí es 
el honorable señor Silva Cortés el que ha 
expresado estos conceptos. 

Agradezco mucho a los señores Senado
res que piensan como el honorable señor 
Silva Cortés en lo que se refiere a mi per
sona ... 

El seño r Morales. - Me siento aludido 
tambiéu. 

El señor Gatica. - Pero debo declarar 
que 110 me afectan en 10 más mínimo las 
expresion es calumniosas que algunas per
SOllas ha1l emitido en mi contra, quienes, 
como dije en sesiones pasauas, han proce
dído como lo harían personas que no están 
en su sano jni cio. 

El Honorable Senado podrli resolver lo 
que crea eonvelliellte e11 esta materia. 

Ya lo dije anteriormente: no era sólo a 
mi persona a quien se dirigían las ofensas 
de esos señores, la mayor parte empleados 
a sueldo del Estado, que ganan ese sueldo 
eon las contribuciones que todos los que 
producimos pagamos en este país. Esas 
personaf'., con sus injurias, no han afectado 
mi ánimo en lo más mínimo y los considero 
con el mayor desden; ellos me considera

l'[¡.ll a mí eorno lo deseen. Pero, en este ca
so, es al HOllorable Senado a quien se in
juria y quien élebe determinar lo que esti
me con veniell te. 

Siento un profundo agradecimiento por 
los honora bIes colegas que piensan como el 
honorable selior Silva Cortés, y dejo la pa
labra. 

El señor 'Concha. - Apartándome un 
poco de los interesantes proyectos ele acuer
dos que ha propuesto el honorable señor 
Silva rCortés, quiero dar lectura a una co
municación que hace ver que el pueblo de 
Salamanca estaba interesado en que se par
celaran estos fundos de la Beneficencia 
aun con anterioridad al proyecto que pre
sentamos los Senadores representantes de 
la eireullScripción provincial de Atacama 
y C~!l~im bo . 

Dicha comunicación c1ice así: 

"SalaJml!lC~a, abril 20. de 19G,7. - Señor 
don Aquiles Concha. - Santiago. ~ Muy 
seDO]' nuestro: 

El Comit{~ firmante pro Colonización de 
31 Ord.-Sen. 
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los fumlos de ia Honorable .T mlia üe 1,('
lleficeucia, tie11e el agrado de dirigirse a 
usted él fin ele iilfonnarlo de las adivida
(les Cine hemos yenielo cte,ianoJlalldo ell 
obeclecimiellto al S811t1), ,gellenll de la co
mUlla de Salamau('a, que ha etlCallzac!o es
ta aspirac:ióll ullúnime, eligiendo e"teCo
mité que l'cp1'e';;CnLl a los cineo Padic10s 
políticos por intermedio ele sus jefes que 
hall estrechado :m entusiasmo y pstún c1is
lmestos a luchar COI) tesóll inf.,I1ig¡ül]e a 
olJjeto (le "el' rcaliziu]oS lluestro~ anhelos, 

,Contamos de l1nlCllUilO nm su dCí·i,li(ln 
apoyo }~ (~ooper¡)CiÓll, ~'a que 11,,1e([ bicll co-
110ce la sitna(,ió1l '111(' ]lO"; ln'('()~npa y 110 

eludamos que llflS ¡[C~Olll11;¡il¡; 1';; en la au
eliellcia que solicij ¡¡l'Pll10S ele S, E, e' Pl'e
si(lente de la Eepúblil:a a fillc:, del co
rriente mes, ya c[ue c1esealllo~ ';('1' secunda
dos por toda la repJ'esentación 1)a1'la1l1elJta
ria de la pl'ovillcia, 

Opnrtll.llamellte le anllncinrelllos ie)egl'il
fieillnellle nnestra Ilcg'<Hli1 il 1;1 ('(lpit¡¡L lH-' 

1'8 ponel'no,; de acuerdo el! tO(lU JI) l'pLl<.'io-
1111(10 con el problrlli<l cJlle nos preocupa, 

}.tií helllO', tellic1d una imllOl'tiulte 1'(> 
1111i(\1l el! el teatro y el domingo úlíilllo gl';]1l 
('omirío el! la pl;lz;1. c'nyas ('ond11~iojl(~" 

i'11eroll (']]\'iar1a" al sellOr Cobel'lli1<lol' di' 
l11apel, 1] fin de qne [nera1l ele\';j(l;n al 
Supremo Gobierno, ('OlllO Jllpdi(la )11'8'1'1;1 

l),ll'1] presentar llosnil'os ]l(,l'~(\l1allllellie 

m;estra solieitnc1 aS, E, 
.A II ilc i pú 11 do le 1l nc:;t ¡,os a ~:l'a el e,' i mi ('11 tos, 

se o ¡-1'e('P11 el e nste(l nln~\' 1Ii ellt()S r :::;, S,
Alfredo Hevi80 Labibé, Pl'l',;Íel elll e; Da.niel 
Roubillard Ugalde, Se~l'e1.,U'i(); Francisco 
Castmo, Snbdelcgado-Te,'w],C'l'o; GUnIm'cin
do Buqueño; Luis Bravo ROGo; Alejnmlro 
Calderén M, i Toribio ;Díaz Lira, Alcalde". 

E:,;j(:ll repre~Pllt¡:;d()s, (:O1ll0 ~e ,"'e, los Cj 

Padi(los poJítieos; (le lminer" qne es! a es 
Ulla m;piracióll Ullúnime de tocIo el pueblo 
de Salamallea, 

El señor Ríos Arias, - Pido la palabra, 
señor Presidente, 

A nombre de los Senadores liberale:;;,~','id
hiero a las palabras prom1l1cindas por el 
honorable señor SilyaCortés, y las agra
dezco vivamente, 

El ~eilor Walker, - Pido la palabra, se
llOl' Presidente, 

Les Senadores con::;ervadol'cs hemos oído 
eon el maYOl' interés al honorable señor 
Silva CO]'j0s, y, aunque él no ha manifes
tado ha bl1] l' a nom bre ele su Partido, esta
mos iodos de acuel'do con los cOllceptoi 
(l11e lu¡ elllitido respecto a la personalidad 
ele nuestro distinguido colega el honorable 
Sellül' Gatica; ~ .. por consiguiente, adheri
mos a sus pal/l'!¡l'as, 

Ll SCÜ01' IVlartil1ez Montt, - Pido la pa
la hl'~:, señor Presidente, 

19ualmente, 11 110m bl'e ele la Democracia 
l~níficada, ac1hiel'O l:ah1l'osC\mente él las pa
j¡ll)n'~ del hOllo]'able señor Siha ,Cortés 
l'elacicLJ<lebs ~cn la personalidad del hono
rnblc ~efjol' Gatiea. 

El señor Sáellz, - .A prop&sito de las 
pa;o liras que lw lH'o1111nciado mi hor:.orable
('olega d SeDC)l' SihaCortés, debo manifes
tar ijUe e11 ];1 ilcasiún en que me C01'1'e8lJ011-
c1 ió el hl)]]01' e; e h<l tJ al' en llom bl'e ele la 
l'~l>rese]ltac:i(.n l'(Hl¡ca~, eX1.Jl'CSÚ que nos
otro,:; ]'('~¡;etall~oS al honorable :;:eiíor Gati
(:<1 y (IHe ]lO c,'eemos lodo aqnello que la 
lllalec1il;eneia ha tenido sobre Su llcrsollali
([8.d. 

He m os l1e~¡: do a eSl a COl'l)oraciém a de
ff'!l(1cl' p]'illl:jllio~, respetando, al mismo 
tjen1r1o. (l lr)S dignos representantes d~ 

oh'os l'aJ'tiL1os, "in inclinarnos, en ningún. 
e'aHL ,1 dar oído': a la maledicencia que S'3 

m'de po)' toclas partes, 
En ('()llSC<'ll('llcia, c1ejo la palabra adhi

r;ellr].¡ il l,,~ l'':'T:Ju,H:iadas por el honora
Lle SPU;)1' Siha Coriés, 

El ~('í1(l]' Gumucio, - Piel,,) la palabra, 
SEl;"r Fre~,iÜE'llte, 

.JI e l'ese ¡'\'élr'; )la ril ha bl a l' eH la sesión 
pr:JXil!Ll. 

El "eflol,Cruchaga (Presidente). Ha-
biemln llcg;Hlo la hora se leYallta la se
SÍ(lll. 

-Se levantó la sesión a las 7 p, M, 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Iledacei6n, 


